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INTRODUCC!ON 

Las actuales instituciones agrarias de México, tienen
hondas raíces históricas generadas en la original organiza
ción de los pueblos precolombinos, en la remodelación que -
se les ha impuesto a través de las luchas sociales que ha -
sostenido el pueblo mexicano, desde las rebeliones indíge-
nas, en la época colonial, hasta los movimientos insurgen-
tes. Cada proceso revolucionario ha hecho aflorar ideas -
agrarias progresistas y avanzadas, sustentadas por ilustres 
generaciones de mexicanos, destacando los postulados emine~ 
temente agraristas que abander6 la revoluci6n mexicana. 

Dentro de esos postulados, se creó jurídicamente la -
forma de tenencia de la tierra denominada pequeña propiedad 
en la cual descansan los ideales de los pequeños producto-
res del campo, los cuales al igual que los ejidatarios y ce 
muneros, luchan por tener un lugar consolidado dentro de la 
vida institucional de nuestro país. 
Lugar que s6!o encontrarln con el pleno reconocimiento por
parte de los demás sectores sociales integrantes del pueblo 
de México, a las importantes actividades tanto económicas -
como políticas y sociales que desarrollan. 

Es muy importante, en estos días, que los diferentes -
grupos sociales y sobre todo, aquellos que representan a -
las mn)'Orias nacionales se consoliden, se fortalezcan y se

movilicen para afrontar los problemas del país y superarlos 
conforme a los marcos jurídicos establecidos. 

Dentro de estos grupos sociales, se encuentra la pequ~ 
ña propiedad que es una de las formas de tenencia de la ti~ 
rra legalmente reconocida por la Constitución General de la 
República. 

Los pequeños propietarios representan a una fuerza im
portante a lo largo del territorio mexicano. 

Desde el primer gobierno logrado por la revolución se-
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ha observado que las autoridades que se han venido sucedie~ 
do en el poder, han adoptado la práctica, siempre que se di 
rigen a la población rural del país, de hacer notar lo mu-
cho que en su beneficio, ha logrado la Reforma Agraria y de 
la continua planificaci6n que de ésta se hará para seguirla 
impulsando, hasta alcanzar en el ámbito material su plena 
realización. 

Sin embargo, y a pesar de la manifiesta intenci6n de -
las autoridades de plasmar la ideología del constituyente 
de 1917, existe el hecho de que a la pequeña propiedad no 
se le ha dado la misma atenci6n que a los otros aspectos de 
la mencionada reforma. Pues esta forma de tenencia territ~ 
rial ha evolucionado lo suficiente, para llegar a converti~ 
se en un pilar de la economía nacional, ya que ha sido ca-
paz de sostener el ritmo del acelerado progreso del país. 

El problema agrario en México es sumamente complejo, -
pero más complejo resulta aún abordarlo con sinceridad, --
pues es necesario para ello, hacer un análisis exhaustivo y 
realista de lo que realmente acontece en el campo mexicano. 

El presente trabajo, desde luego, no viene a tocar en
toda su complejidad tan an.cestral problema, pretende única
mente tocar un punto del mism~ el relativo a la pequeña pr~ 
piedad frente a la legislación que la concibe y la reg4la,
así como a las autoridades encargadas de aplicarla; cuál ha 
sido su proceso histórico, cuál es su situaci6n actual, y -
porqué no decirlo, cuáles son las consideraciones para que
se de ese proceso evolutivo que tanto necesita esta forma -
legal de tenencia de la tierra. 

Se realizará un breve análisis a la figura jurídica de 
la pequeña propiedad, a las actividades que ejerce dentro -
del ámbito jurídico en el que se desarrolla, la protección
jurídica de la que goza y a la consolidaci6n que ésta va te 
niendo en la vida institucional mexicana, 

El constituyente originario, plasm6 a la pequeña pro--



III 

piedad en el artículo 27 constitucional, instituyendo así 
como derechos de jerarquía superior, las bases fundamenta-
les para la reforma agraria, que sustenta como uno de sus -
principios el fomento y respeto absoluto a esta forma de -
propiedad. Es decir, se reconoce el derecho de propiedad -
sobre una superficie limitada de terreno, condicionando su
ejercicio, a que Al mismo genere beneficios en favor de la
colectividad, el constituyente de 1934 viene a reafirmar lo 
anterior exigiendo como requisito para que ésta se conserv~ 
ra inafectable en los procedimientos dotatorios, que la mi~ 
ma se mantenga en explotación. 

Sin embargo, a pesar de los princ1p1os anteriores, la
actitud adoptada por las autoridades y la reglamentación -
que se ha expedido a efecto de lograr tales objetivos, no -
coincide con el sentir que manifestara el constituyente. 

Basta señalar como ejemplo el último intento realizado 
a través de la Ley Federal de Reforma Agraria, ordenamiento 
legal éste en el que subsisten las deficiencias legislati-
vas que ponen a la pequeña propiedad indefensa ante la ac-
tuación ilegal a veces conciente de las autoridades agra--
rias, y deja la posibilidad de que el latifundio subsista -
en sus más variadas y novedosas modalidades. 

Aunado a ello, la mermada protección constitucional de 
dicha instituci6n, que a pesar de haber demostrado a través 
de nuestro proceso hist6rico post-revolucionario ser la fo~ 
ma de tenencia de la tierra que mayores índices de produc-
ci6n ha alcanzado, se insiste en mantenerla desprotegida de 
los actos voluntarios o involuntarios por parte de las auto 
ridades que la ataquen. 

A más de medio siglo de la revoluci6n de 1910, la pe-
queña propiedad no ha encontrado la seguridad y fijesa jurf 
dica que requiere, y por otro lado todavía subsisten fórmu
las jurídicas que favorecen la existencia de latifundios. 

Por lo tanto es necesario conocer de una manera clara, 
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la importancia que esta forma de tenencia territorial tiene 
en el país, conocimiento que s6lc llegaremos a adquirir con 
el estudio de los motivos y alcances de su creación, de su
escencia misma, con el fin de otrogarle el pleno valor juri 
dico y social que merece. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

En el presente capítulo, se analizarán las distintas -

formas de propiedades agrarias existentes en la época prec~ 
lonial, colonial e independiente, así como el período revo
lucionario ya que este repaso histórico nos ayudará a tener 
una visión de las actuales instituciones agrarias y conocer 
así la naturaleza jurídica y social de la pequeña propiedad, 
institución que analizaremos desde su aparición, evolución
y desarrollo. 

Se tratará de encontrar el antecedente más remoto de -
la pequeña propiedad, veremos cómo ésta va apareciendo en -
la vida nacional hasta lograr el reconocimiento jurídico, -
plasmado en el artículo 27 constitucional, y convertirse 
así, en el único límite señalado de una manera expresa y 
determinante al reparto agrario. 

También trataremos, el gran problema agrario que aque
ja a la clase campesina, originado de una mala distribuci6n 
de la riqueza territorial, y la postura que toman ante este 
problema los gobernantes de cada etapa histórica de Méxlco. 

Es por esto de suma importancia realizar una breve re
seña de la evolución que la propiedad agraria a tenido en -
nuestro país, ya que es precisamente la historia un elemen
to auxiliar de primordial importancia para lograr un cono-
cimiento certero de la vida institucional mexicana. 

1 .1 Epoca Precolonial 

En esta época, destacan dos pueblos que por su tipo de 
organización se distinguieron de los demás llegando a cons-



tituir una de las civilizaciones aborígenes más evoluciona
das, nos referimos al pueblo azteca y al pueblo maya, de -
los cuales nos concretaremos a considerar al primero, ya -
que era el que poseía la organizaci6n agraria más sobresa-

lientc y representativa de la época. 
El estudio del pueblo azteca ha engendrado diversas -

teorías por parte de los investigadores que se han preocu
pado por rescatar el pasado hist6rico de nuestro país, es-
tas teorías giran en torno a la organizaci6n político-so--
cial de los tenochcas, básicamente. 

La primera de ellas, llamada teoría tradicionalista o
clásica, que postula el principio de comparar el sistema de 
organizaci6n de los aztecas con el sistema de organizaci6n
feudal de la Europa medieval en lo que se refiere a las in! 
tituciones político-sociales, así en esta similitud nos ha
blan de imperio, nobleza, plebe, algunos de los términos -
que quisieron encuadrar en la organizaci6n de los aztecas,
al respecto hay que aclarar que eran los ancianos, entre -
los aztecas, quienes formaban un consejo con los jefes de -
los cuatro barrios antiguos de Tenochtitlán, los que ele--
g!an a su jefe supremo y este cargo no era forzosamente he
reditario, en este aspecto no se asemeja a lo que represen
taba el término de rey en la Europa feudal, asimismo los -
principes aztecas no pueden equipararse a los nobles euro-
peas ya que su rango no provenía por medios hereditarios -
sino que podían adquirirlos por meritas propios o perderlos 
también si era la voluntad del soberano. 

La segunda teoría llamada moderna, postula con un as-
pecto negativo, que los aztecas vivían un sistema pre-polí
tico, en donde sus instituciones no se encontraban claramen 
te definidas, siendo que no existía una diferencia de cas-
tas o clases sociales y que vivian un régimen comunal en -
cuanto a sus bienes. 

"Martha Chavéz Padr6n, sefiala que se debe considerar a 



Bandelier como el máximo exponente de esta teoría, las tri
bus y el calpulli eran lo mismo, pues afirmó que la familia 
mexicana no estaba suficientemente consolidada. Afirmando
ª la vez, que se percibe inmediatamente que Bandelier y sus 
seguidores niegan la existencia de una cultura, agrícultur~ 
arquitectura, etc. aztecas y olvidan las fuertes normas mo
rales con que se regía la familia". (l) 

La tercera y 6ltima teoría denominada eclectica, la -
cual toma principios de las dos teorías anteriormente men-
cionadas, en el sentido de postular, que los aztecas vivián 
un sistema político y social muy diferente al sistema del -
regímen feudal, y a la vez afirma que los aztecas tenían -
muy claramente definidas a sus instituciones existiendo una 
marcada diferencia de clases sociales. 

Organización Político-Social de los Aztecas. 

Los gobernantes aztecas eran elegidos por su pueblo, -
tomando en cuenta las cualidades personales así como sus m~ 
ritos guerreros, por lo que se desprende que los tenochcas
tenían un sentido democrático. 

Con respecto a su forma de gobierno, puede decirse que 
evolucionaron de una oligarquía primitiva a una monarq~Ía -
absoluta, con respecto a las características que encentra-
mes en el soberano, ya que el rey era la autoridad suprema, 
era éste el dueño absoluto de todos los territorios sujetos 
a sus armas, y la conquista, el origen de su propiedad. 

Podían disponer de la tierra como propietario y ejer-
cer la plena in re potestas (derecho de usar, del fruto y -

(1) Chávez, Padrón Martha. "El Derecho Agrario en México~'. 
Editorial Porr6a, S.A., tercera edición. México, 1974, 
p. 166. 



disponer de una cosa), cualquier otra forma de posesi6n y-

de propiedad territorial dimanaba del rey. 
Al rededor del rey encontramos a las clases privilegi~ 

das, dentro de las cuales se encontraban, la clase sacerdo
tal, los guerreros de alta categoría, y la nobleza en gene
ral representada por familias de abolengo y abajo de estos, 
se hallaba el pueblo. 

Estas clases estaban perfectamente diferenciadas, en -
base a la forma en que el rey distribuía el territorio, 

Existi6 la rlqueza y la propiedad, en forma de dere--
chos al uso de la tierra, los utensilios y otras pertenen-
cias, cre6 estratos sociales y econ6micos. 

Clases de Propiedad entre los Aztecas. 

Los antiguos mexicanos no tuvieron de la propiedad in
dividual el amplio concepto que de la misma llegaron a for
marse los romanos, desde una época que se remonta sin duda
alguna a la fundaci6n de los reinos, los pueblos que los -
constituían se encontraban en posesi6n y disfrute de algu-
nas extensiones de tierra, entre los cuales, por la misma -
naturaleza de la donaci6n, se establecieron diferentes mod~ 
lidades, que dieron como resultado diversas clases y formas 
de propiedad territorial. 

Entre las cuales mencionaremos las siguientes: El mo
narca era el dueño absoluto de todos los territorios que -
conformaban su reino, cuando un pueblo enemigo era conquis
tado, el monarca vencedor se apropiaba las tierras de los -
vencidos, de ellas una parta era para él y la otra parte la 
repartía bajo ciertas condiciones o sin ninguna. 

Los aztecas siempre diferenciaron y conocieron los gé
neros o clases de propiedad con vocablos que se referían a
la calidad de los poseedores y no al género de propiedad, -
siguiendo la misma linea, clasificaremos a los diversos ti-



pos de propiedad por medio de los vocablos que se usaban en 
aquella época. 

Tlatocalalli.- Tierras del rey, quien era el único 
con la facultad de disponer sin ninguna limitaci6n sobre 
sus propiedades, el producto de estas tierras estaba desti
nado a sostener los gastos propios del rey, como alimenta-
ci6n, vestido, servicios, etc., así como el sostenimiento -
del consejo de gobierno y altas autoridades, dentro de es-
tas tierras quedaban comprendidas, las que se otorgaban a -
algunos funcionarios para sotener su cargo con dignida~ •. cl 
goce de tales tierras correspondía a individuos particular
mente designados como las tierras destinadas a los jueces,
las cuales no eran sucesibles ni alineables por otros me--
dios, pues estaban vinculados al desempeño de su cargo, en
realidad no existía un derecho sobre la tierra, ya que ésta 
pertenecia al Estado. 

Tecpantlalli.- Estas tierras eran otorgadas por el -
rey a la familia real, bajo ciertas condiciones, como era -
la de transmitirlas a sus hijos, el tecpantlalli constituía 
la propiedad de los nobles, quienes a cambio rendian vasa-
llaje al rey le prestaban ~ervicios particulares, cuidaban
de los jardines y del palacio real, es decir que el produc
to de estas tierras estaba destinado a la manutenci6n de la 
gente del palacio, como un pago a los servicios que presta
ban. 

Pillalli.- Tierras de los señores, las familias que -
constituían lo que era el pueblo azteca, se encontraban re
presentadas por el integrante más viejo de cada familia, e! 
te pariente mayor estaba facultado para repartir entre los
miembros de su familia cierta extensi6n de tierra y éste a
su vez contaba con una parcela de tierra de mayor v6lumen y 
mejor calidad, de la que repartía, eran concedidas por el 
rey en galard6n de los servicios hechos a la corona, su par
cela comenz6 a ser designada con el nombre de pillalli, su-
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transmisión era por medio de la sucesión, así los descen--
dientes directos del pariente mayor fueron convirtiéndose -
en una clase privilegiada. 

Tecpillalli.- Tierras de naturaleza muy parecida a la 
anterior, dentro de éstas, los guerreros recibian también -
propiedades que el rey les otorgaba como recompensa a sus -
hazañas guerreras, algunas veces sin condición pero en ---
otras ocasiones con la usual que era la de transmitirla a -
sus descendientes. 

Cuando el rey otorgaba alguna propiedad a un noble en
pago a sus servicios o méritos, sin la condición de transmi 
tirla a sus descendientes, éste podía enajenarla o donarla, 
aunque ese derecho de propiedad se encontraba limitado, ya
que estaba estrictamente prohibido transmitirle la propie-
dad a los plebeyos. 

Milchimallis.- Eran las tierras destinadas a sostener 
los gastos de la institución bélica, la manuten~ión del 
ejército era de primordial importancia, ya que dependía de
éste, la expansión territorial del pueblo azteca. 

Teotlalpan.- Eran las tierras destinadas a sufragar -
los gastos del culto religioso, es decir, del sostenimiento 
de templos y de sacerdotes, ésta era otra de las más impor
tantes instituciones públicas entre los aztecas, los milchi 
mallis y los teotlalpan a solicitud de quíen así lo quisie
ra se otorgaban en arrendamiento, o bien eran labradas ---
colectivamente por los habitantes del pueblo a que corres-
pondían, y donde una parte del producto era para quíen la -
trabajase y la otra parte para la institución, ya sea el -
ejército o la clase sacerdotal. 

Es de suma importancia analizar los siguientes tipos -
de tierra ya que constituyen la base más solida del engran
decimiento del pueblo azteca: 

Altepetlalli.- Eran las tierras de los pueblos, ex--
plotadas en forma colectiva por los habitantes del mismo, -



en horas determinadas, se encontraban enclavadas cerca de -
los barrios donde habitaba el pueblo, su goce era general,
y el producto que se obtenía era destinado, una parte, a s~ 

fragar los gastos públicos de interés colectivo y al pago -
de tributos, y la otra parte era disfrutada por los comune

ros. 
Calpulli.- Especial atenci6n merece este tipo de pro

piedad ya que en los aspectos jurídicos, militar y eclcsía~ 
tico, el calpulli era considerado como distrito, la única -
forma de propiedad cuyo uso y disfrute era privado y lo go
zaba solamente quien lo trabajase. 

El calpulli fue una especie de pequeña propiedad que -
tenía una funci6n social que cumplir, esta forma de propie
dad es la más representativa de los antiguos mexicanos, --
pues es la que más se asemeja a los tipos de propiedades -
agrarias actuales. 

"Antes y durante la peregrinaci6n de los aztecas, los
calpullis constituían los núcleos de la organizaci6n polítl 
ca y a la fundaci6n de México-Tenochtitlan se distribuyeron 
en la ciudad conservando su divisi6n tanto política como t! 
rritorial''. (Z) 

Se dice que a la fundnci6n del pueblo azteca éste esta 
ba integrado por cuatro barrios principales, a las tierras
que constituían estos barrios se les llamaba calpullallis -
que significa tierras del calpulli, por lo que al calpulli
se le conocía como tierras del barrio. 

Una familia formada por el padre, la madre y los hijos 
se unían con otras familias, cuando se unían de cuatro a -
más familias el consejo de ancianos otorgaba al miembro más 
viejo de ese grupo de familias emparentadas entre si, una -

(2) L6pez, Austín Alfredo. "La Constituci6n lleal de Méxi 
co-Tenochtitlan". Editorial UNAM, primera edici6n. --= 
México, 1961. P. 131. 



extensi6n de terreno llamado calpulli, "entre las faculta-
des más importantes del consejo de ancianos se encontraba -
la de hacer la distribuci6n de las tierras laborales entre
los miembros del calpulli, tomando en consideraci6n la cali 
dad del terreno y la posibilidad del labrador". C3J Estas -:: 
tierras repartidas entre el grupo de familias que consti--
tuían lo que era el clan o barrio, eran a su vez divididas
en parcelas, cada una de las cuale~ se le otorgaba a cada -
familia y estas parcelas también eran divididas en lotes, -
los cuales se distribuían entre los campesinos de cada una
de las familias, por lo que su explotaci6n era individual y 
no colectiva. 

El otorgamiento de un calpulli estaba condicionado de

la siguiente manera: 
Era primera con<lici6n, el cultivo ininterrumpido de la 

parcela, ya que si se dejaba de cultivar por el término de
dos afies consecutivos, el poseedor era amonestado por el s~ 
ñor principal de cada barrio y si aún así al siguiente año
no se enmendaba, perdía su parcela irremediablemente. 

La segunda condici6n era permanecer en el barrio a que 

pertenecía la parcela poseída, pues el cambio de un barrio
ª otro implicaba la pérdida del calpulli. 

El titular de una parcela no podía ser despojado qe -
ella sino por causa justificada, se estimaban motivos justi 
ficados para no cultivar las tierras, ser menor de edad, -
huérfano, enfermo o ser muy viejo para trabajar. 

Entre las características que distinguen al calpulli -
estan las siguientes: 

El titular de una parcela la disfrutaba de por vida, -
sin poder enajenarla ni gravarla, pero con la facultad de -

(3) L6pez, · Austín Alfredo. Ob. Cit. P. 131. 



transmitirla a sus herederos, si el poseedor moría sin suc~ 
si6n, la parcela volvía a la corporaci6n. 

El calpulli no era utilizable por miembro alguno de 
otro clan, el arrendamiento de parcelas era permitido en c~ 

so de excepción. 
De acuerdo a las características expuestas y en parti

cular el hecho de que el uso y disfrute del calpulli era en 
forma individual y privada, es pertinente considerar, que -
el calpulli era una forma primitiva de pequeña propiedad, 
aunque existan autores que contrapongan lo dicho, Antonio -
de Ibarrola expone que "Wheten se inclina a ver en el calp!:!_ 
11 i el origen de nuestro ejido", pero existiendo también a!:!_ 
tares que opinan lo contrario y con quienes compartimos su
punto de vista, como "Luis Calderón Vega que según nos dice 
Antonio de Ibarrola, opina que el calpulli es una forma --
transitoria que habrá de llegar forzosamente a la pequeña -
propiedad". C4lo como el maestro Lucio Mendieta y Nuñez 
quien afirma "que las tierras del calpulli constituían la -
pequeña propiedad de los indígenas". ( 5) 

Independientemente de las diversas formas de propieda
des agrarias mencionadas con anterioridad, es necesario se
ñalar la existencia de las tierras llamadas yajutlalli, que 
eran las tierras recién conquistadas por los aztecas, el -
rey se reservaba el derecho para indicar el destino de es-
tas tierras. 

(4) Ibarrola, Antonio de. "Derecho Agrario". Editorial -
Porrúa, S.A., segunda edición. México, 1983. p. 64. 

(5) Mendieta y Nuñez, Lucio. "El Problema Agrario en Méxi 
co". Editorial Porrúa, S.A., 21a. edici6n. México, -::-
1986. p. 18. 
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1.2 Epoca Colonial 

Indudablemente que la conquista fue uno de los aconte
cimientos hist6ricos de mayor trascendencía, puesto que ma~ 
c6 un cambio radical en toda la organizaci6n de un pueblo. 

Los aztecas víctimas de esta transformaci6n, observa-
ron con asombro, como todo un sistema de vida era desplaza
do por otro, el cual ellos no entendían. 

Es aquí donde se origina el acumulamiento de la rique
za territorial en pocas manos, dando inicio así, a uno de -
los problemas medulares del sistema agrario en México. 

Esta acumulaci6n tuvo su fundamento en dos factores -
principales. La conquista se llevo a cabo sin la ayuda de
la corona española, es decir, que la empresa fue realizada
y financiada con fondos de los particulares, quienes no ac
tuaban en forma altruista, pues tenían en la mente obtener
alguna ganancia por sus hazañas. 

Por tal motivo, la corona española, y con el objeto de 
promover a los españoles a que se lanzaran a la conquista y 
colonizaci6n de nuevos mundos, resolvi6 que éstos deberian
ser recompensados de alguna forma, pues sus servicios 
traían consigo un beneficio a España. 

Y que mejor pago que las tierras conquistadas, ya.que
existían en abundancia y no representaba un desembolso eco
n6mico que pudiera dañar el patrimonio real. 

Pero al momento del reparto de tierras que en der~cho
no les pertenecián, los conquistadores abusaron extendiendo 
sus propiedades más allá de lo otorgado. 

El otro factor fue el de la introducci6n al nuevo mun
do de un tipo de propiedad desconocido en América, como lo

era el de la propiedad privada, el indígena no comprendía -
este tipo de propiedad, ya que éJ estaba acostumbrado a la
posesi6n de la tierra, pero con la idea claramente definida 
de que ésta no le pertenecía, el hecho de que una sola per-
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sana detentara demasiada extensi6n territorial fue para los 
indígenas algo inexplicable e injusto. 

"La corona española desde el inicio de su aventura y -
una vez que tuvo conocimiento de que las tierras descubier
tas se encontraban pobladas, se preocup6 por encontrar fun
damentaciones de su conducta que de alguna manera justific~ 
ra sus excesos".C 6l 

Así aparecieron, por parte de juristas y te6logos, una 
serie de argumentaciones, que pudieran dar las bases, para
una fundamentaci6n jurídica a los acontecimientos. Uno de
los argumentos que insistentemente se mencionaba era el de
la potestad papal, donde se señalaba el hecho de que el pa
pa Alejandro VI al donar a la corona española las tierras -
descubiertas daba a ésta la base jurídica necesaria para a~ 
tuar como mejor le conviniere. 

En este sentido, España trato de fundar su derecho de
propiedad sobre la Nueva España, ante otros países, en base 
a las donaciones mencionadas por la santa sede apost6lica y 
a otros justos y legítimos títulos, pues hay que recordar,
que en aquella época, las decisiones tomadas por la iglesia 
cat6lica influían fuertemente en los asuntos de estado, por 
la gran creencia religiosa que imperaba entonces. 

Se emitieron en cuanto a la Nueva España, diferentes y 
diversas normas y medidas para reglamentar el derecho de -
conquista sobre los pueblos sometidos, entre las más impor
tantes que se encuentran las Leyes de los Reinos de las In
dias, las cuales contienen diversos preceptos que regulaban 
las relaciones entre los conquistadores y los conquistados, 
entre otras. 

(6) Ruíz, Massieu Mario. "Temas de Derecho Agrario Mexica 
no, editorial UNAM, 1~ edici6n. México, 1981. P. 13-;-
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Patrimonio al que se incorporaron los bienes de la Nue 
va España. 

Patrimonio al que se incorporaron los bienes de la Nueva -
España. 

Existen varias opiniones al respecto, pero la corrien
te más sensata afirma que, por su propia naturaleza, entra
ron dentro del campo propio del Derecho Público, dentro del 
patrimonio del estado o tesoro real, que estaba integrado -
por el conjunto de bienes destinados a sufragar los gastos
de administraci6n, orden, defensa y preservaci6n del mismo. 

Además de este tipo de patrimonio, encontramos los si
guientes: El real patrimonio, el rey era el encargado de -
su administraci6n y estaba integrado por los bienes que es
taban destinados al mantenimiento de la casa real o palacio 
y para emprender nuevas guerras y conquistas; y el patrimo
nio privado del rey, que se encontraba integrado por los -
bienes que estaban destinados exclusivamente hacia él, como 
persona individual, los cuales conservaba antes y después -
de su investidura como tal. 

La Propiedad en la Nueva España 

El estudio para tratar de encontrar la legitimidad de
las atribuciones de los reyes de España para disponer del -
territorio americano, di6 origen a diferentes corrientes de 
opini6n o tesis, con el objeto de encontrar el fundamento -
hist6rico juridico de la propiedad en la Nueva España, en-
tre las que destacan las siguientes: 

Escuela Racionalista o Racista.- La cual sostiene que 
los indios americanos son una raza inferior, por lo que se
justifica el derecho de conquista, en raz6n a la superiori
dad del español. 
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Escuela Fideísta o Humanista.- Donde se sostiene la -
igualdad de los indígenas frente a los espafioles, es decir
que éstos tenían las mismas capacidades físicas y raciona-
les, por lo que debía respetarseles y acabar con todos los
abusos de que eran objetos. Esta teoría determin6 la expe
dici6n de las leyes de Burgos, protectoras de los indígena~ 

Escuela Naturalista o de Derecho Natural.- En ésta se 
considera que el rey ni por derecho natural o divino, podía 
aduefiarse de las tierras de la Nueva Espafia ya que éstas no 
carecían de duefio. 

El conquistador no pudo comprender la organizaci6n --
agraria de los pueblos vencidos, ya que él conocia sobre la 
propiedad, conceptos diferentes, así pues, en lugar de en-
tender las formas de organizaci6n existentes, se dedic6, ba 
jo la influencia de la codicia, al despojo incontrolable de 
bienes surgiendo la proliferaci6n del latifundio civil y 
eclesiástico, bajo el amparo que el derecho de conquista 
les otorgaba. 

Los españoles se establecen dentro de los propios pue
blos indígenas, ocasionando la desaparici6n de las formas -
comunales de propiedad privada individualizada, exagerada y 
arbitraria. Entre tanto, en la metr6poli española los re-
yes y los cuerpos legislativos legalizaban el desorden, me
diante una serie de disposiciones e instituciones que faci
litaron la aparici6n y la indoctrinaci6n en la fe cat6lica. 

"todos los justos y legítimos títulos esgrimidos para
fundar la conquista de las Américas, los despojos a los ab~ 
rígenes de sus propiedades, posesiones y derechos, y el es
tado de servidumbre que se les impuso, resultan con toda -
evidencia inoperantes e ineficases desde el punto de vista
j urídico y moral". C7) 

(7) Lemus, García Ra61. "Derecho Agrario Mexicano", edito 
rial Porr6a, S.A., quinta edici6n. México, 1985 p.61 
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Los tipos de propiedad que existían en la época preco
lonial fueron modificados sustancialmente bajo el impacto -
de la colonizaci6n española. 

Para hacer sentir el poderío español y acabar con el -
temor de algún tipo de levantamiento, los capitanes y sold! 
dos españoles se apropiaron de las tierras, que tenían un -
gran respeto por parte de los indios. 

Diversos tipos de Propiedad en la Nueva España 

Los tipos de propiedad durante la colonia fueron los -

siguientes: 
Propiedad de los Españoles.- ''La propiedad de los es

pañoles y criollos se encontraba definida esencialmente co
mo propiedad privada individual con las características pro 
pias señaladas por el derecho romano; poder del dueño para
usar, disfrutar y abusar de la cosa poseida". ( 8) 

La propiedad de los españoles adopt6 dos modalidades -
durante la colonia, la propiedad individual y la comunal. 

La propiedad individual surge con los primeros repar-
tos de tierra realizados por Hernán Cortés y los demás efeE 
tuados por la corona directamente, entre los cuales distin
guimos los siguientes: 

Mercedes Reales.- Eran tierras otorgadas por concesi~ 
nes graciosas del rey, de ahí el nombre de mercedes reales, 
era una disposici6n del soberano mediante la cual se otorg! 
ban tierras a los conquistadores y colonizadores, como re-
compensa por los servicios prestados. 

(8) Manzanilla, Schaffer Víctor. ~Reforma Agraria Mexica
na''· Editorial Porrúa, S.A. 2- edici6n. México, 197~ 
P. 74. 
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Caballerías.- Es una medida de tierra que se le otor
gaba en merced a los soldados que montaban a caballo, quie
nes prestaron una mayor utilidad en la conquista. 

Peonías.- Eran también una medida agraria pero de me
nor v6lumen, que se les otorgaba en merced a un soldado de
infanteria. 

Suertes.- Era un solar para labranza de propiedad y -
usufructo individual que se le concedía a cada uno de los -
colonos, de las tierras de una capitulaci6n. 

La propiedad comunal no reviste la importancia de la -
individual pero fueron introducidas en la fundaci6n de la -
Nueva Espafia, entre las que encontramos: 

El Ejido.- Era una instituci6n que en los pueblos es
pañoles servía para campo de recreo y juego de los vecinos, 
estaba situado a la salida del pueblo y no se labraba ni se 
plantaba, se cre6 con carácter comunal e inalienable. 

La Dehesa.- Era una porci6n de tierra donde se lleva
ba a pastar al ganado, no se fija extensi6n para la dehesa, 
pero seguramente estaba en relaci6n con las necesidades del 
pueblo, creada con la naturaleza señalada para el ejido. 

Los Propios.- Eran bienes que pertenecían al ayunta-
miento, los productos de estos bienes se destinaban a sufr! 
gar los gastos públicos, eran inajenables y se cultivaban -
colectivamente. 

Las instituciones que comprendían tanto las propieda-
des individuales como comunales de los españoles son: 

La Encomienda.- Era una instituci6n benigna para la -
hispanizaci6n de los indígenas. Su rasgo escencial era la
consignación oficial de grupos indígenas a colonizadores e~ 
pañoles privilegiados, fue una instituci6n que en forma in
directa acrecent6 la propiedad privada de los españoles y -
criollos, su fin inicial fue la indoctrinaci6n de los indí
genas en la nueva fe religiosa y su abuso se convirti6 en -
el medio más eficaz de adquirir la propiedad de las tierras 
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pertenecientes a los indios encomendados. 
La Confirmaci6n.- Es aquella instituci6n jurídica, en 

virtud de la cual aquellas personas cuyas tierras hubiesen
sido indebidamente tituladas o que poseyéndolas careciesen
de título, el rey les confirmaba la tenencia de la tierra 
en su favor. 

La Composici6n.- Mediante la presentaci6n de testigo~ 
una persona que probará haber ocupado una propiedad aunque
fuese mayor en extensi6n de los debido, por el termino de -
diez afios o más, podía componerse a su favor mediante su P! 
go hecho a la corona. 

La Capitulaci6n.- Eran convenios entre Espafia y sus -
ciudadanos, en donde determinadas extensiones de terreno, -
que podían ser de uso individual o colectivo, se les otorg! 
ba a las personas que se comprometían a colonizar una re--
gi6n. 

La Compra-Venta.- Muchas de las tierras de la Nueva -
Espafia, pertenecientes al tesoro real, pasaron a manos de -
los particulares mediante la compraventa, fue uno de tantos 
procedimientos, por medio del cual los espafioles lograron,
algunos obtener propiedades y otros a acresentarla. 

La Prescripci6n.- Una persona podía convertirse en -
propietario por el simple transcurso del tiempo, el término 
para que operasé la prescripci6n variaba de diez a cuarenta 
afios atendiendo a la buena o mala fe del poseedor. 

La Reducci6n.- Era la denominaci6n que se le daba a -
los pueblos fundados por indígenas, es decir, los espafiol-
es resolvieron que con los indígenas disgregados en los mo~ 
tes o sierras, se formaran pueblos, con el objeto de facili 
tar su evangelizaci6n. 

Propiedad de los Indígenas.- Una de las medidas acer
tadas de la corona fue ordenar el respeto de la propiedad y 
posesi6n de las tierras de los pueblos indígenas y organi-
zar las comunidades en condiciones similares a las que ve--
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nían observando los indígenas desde la precolonia. 
A diferencia de la propiedad espafiola, la indígena es

preponderantemente comunal, y dentro de las cuales ericontr~ 
mos: 

Fundo Legal.- Era el lugar reservado para establecer
la zona urbana, donde se asentaba la poblaci6n y dentro del 
cual se construían, calles, plazas, mercados, iglesias, ra~ 
tros, escuelas, cementerios y demás edificios públicos. 

Los Propios.- Eran los terrenos pertenecientes, igual 
que los propios espafioles, el ayuntamiento y tenían la mis
ma finalidad. 

El Ejido.- En la poblaci6n indígena a diferencia del
ejido español, tenía la finalidad de servir para pastar ahí 
al ganado de los indígenas. 

Tierras de Común Repartimiento.- Especial ntenci6n m! 
recen este tipo de tierras, pues eran lotes de tierra de ex 
plotaci6n individual que se les otorgaba a las familias in
dígenas para que las cultivasen y se mantuvieses con sus -
productos, tenían que explotarse en forma permanente, pues
si la dejaban de cultivar durante el lapso de tres años, -
las perdian, también si el titular se mudaba de residencia
perdia la posesi6n pues se le consideraba como abono, esta
ban sujetas, a un régimen parecido al del calpulli de la -
precolonia. 

Pastos, Montes y Aguas.- Estas se sujetaron a un régi 
men especial ya que se declararon comunes, tanto para los -
españoles, como para los indígenas, prohibiendose cualquier 
impedimento para el uso de estos recursos naturales. 

Propiedad del Clero.- Junto a los conquistadores vi-
nieron los frailes, pues el capítulo de los descubrimientos 
de las Leyes de Indias ordenaban que vinieran con cada uno
de los navíos que fueren a descubrir, dos sacerdotes o clé
rigos o religiosos, para que se empleen en la conversi6n de
los indios a nuestra santa fe cat6lica. Paralelamente al -
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acaparamiento de la riqueza por españoles y criollos el el~ 
ro fue, por diferentes medios, consentrando una inmensa foE 
tuna rústica y urbana, a la par que acumulando importantes
capitales que redituaban jugosos intereses. A pesar de la
prohibici6n expresa por parte de la corona española de ena
jenar o transmitir la propiedad territorial a sociedades r~ 
ligiosas, ya que en España desde hacía varios siglos había
distinguido claramente entre permitir la propagación de la
fe católica y la de permitir que el clero tuviera en su po
der excesiva cantidad de bienes inmuebles. 

Independientemente de las propiedades mencionadas, --
existían también las siguientes: 

Tierras Realengas.- Eran las reservadas al rey quien
las poseía sin fin determinado, equivalía al yaotlalli del
período precolonial y al terreno baldío o nacional del Méxi 
co independiente. 

Tierras Ilegalmente anexadas.- Por medio de procedi-
mientos ilegales, los españoles aumentaron también sus pro· 
piedades, tales como, los de invasión a las propiedades in· 
dígenas e invasión a terrenos realengos. 

La propiedad de los españoles y criollos era total y · 
absoluta y por los efectos sociales y econ6micos que su di~ 
frute producía, estancaba el desarrollo econ6mico de la Nue 
va España. Pero lo importante en todo esto, fue que la co
rona española vivió siempre preocupada por justificar jurí· 
dicamente su dominio en tierras de la Nueva España tanto -
por problemas de conciencia, como el de que una vez justifi 
cado su poder, podría actuar con mayor libertad en el desp~ 
jo de las propiedades de los legítimos pobladores de Améri· 
ca. 

1.3 Epoca Independiente 

El problema del campo, fue uno de los principales moti 
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vos que inspiraron a la clase rural a participar en la !u-
cha de independencia contribuyendo así, en gran parte, al -
éxito del movimiento insurgente, ya que el número de incon
formes por la injusta distribuci6n de la tierra era enorme. 

En esta época el problema agrario se manifiesta básic~ 
mente en la existencia de un desequilibrio entre el total -
de la superficie territorial del país, frente al total de -
la población. El problema no era la escases de tierras si
no la mala distribución de las mismas. 

En los primeros aftos del México independiente, la pro
piedad se encontraba dividida de la siguiente manera: 

Los latifundios. Originados durante la colonia, con-
tinuaron subsistiendo en el México independiente, según se
puede ver del hecho mismo que la política agraria que a pe
sar de reconocer la injusta distribuci6n territorial y el -
acaparamiento de grandes extensiones en pocas manos, desvi6 
el problema hacia la colonizaci6n como soluci6n del mismo.
Es decir que los latifundios en el México independiente fu~ 
ron inmunes, siendo objeto de un respeto totalmente incom-
prensible y hasta rídiculo, porque a parte de que estos se 
conservaron, hubo algunos que incluso se acresentaron. 

La propiedad del Clero.- Al igual que el latifundio,
siguió subsistiendo e inclusive acresentándose hasta llega~ 
se a convertir en el más poderoso terrateniente de la época, 
lo que trajo como consecuencia el empeoramiento de la econo 
mía nacional, en virtud de que la iglesa apenas pagaba im-
puestos, los bienes que poseía excepcionalmente entraban en 
el comercio y porque no cultivaban la tierra directamente. 

"Después de realizada la independencia, el clero se de 
dico a conservar su situaci6n de privilegiado absorbente y
para ello fue necesario que entraran en pugna política y -
econ6mica, los intereses eclesiásticos y los intereses gu--
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bernamentales".C 9) 

El gobierno consider6 que sus propias leyes lo perjudi 
caban, por cuanto ponía en manos de sus enemigos los elcmen 
tos necesarios para la rebeli6n y entonces expidi6 la Ley -
de Nacionalizaci6n de los Bienes Eclesiásticos de 12 de ju
nio de 1859. En efecto, el clero poco a poco fue dejando -
de ser uno de los poseedores más poderosos de bienes inmue
bles, en virtud de las leyes de desamortizaci6n dictadas al 

respecto. 
La desamortizaci6n se llev6 a cabo lentamente en toda

la República, y ·como Último resultado, la propiedad agraria, 
·que antes se encontraba dividida entre los grandes propiet~ 
ríos, el clero y los pueblos de indios, qued6 entonces re-
partida unicamente entre grandes y pequeños propietarios, -
esto provoc6, la destrucci6n de la amortizaci6n eclesiásti
ca pero también la individualizaci6n de la propiedad comu-
nal, trayendo como consecuencia la sustituci6n del latifun
dio a la amortizaci6n y crear frente a éste una pequeña pr~ 
piedad desprovista de elementos para su desarrollo y conser 
vaci6n. 

Todavía y para darle.el tiro de gracia al poder del -
clero, las leyes de Reforma vienen a orientar básicamente -
la desvinculaci6n del poder eclesiástico que destacaba.so-
bre el gobierno civil desde la colonia. Las Leyes de Refo! 
ma decretan la separaci6n de la iglesia y el Estado, supri
men los fueros eclesiásticos y las inmunidades y privile--
gios de las clases conservadoras; ordenan en principio, la
desamortizaci6n de los bienes en manos muertas y posterior
mente la nacionalizaci6n de los bienes del clero; suprimen
los conventos y reconocen la libertad de creencias. 

(9) Chávez, Padr6n Martha. Ob. Cit. P. 223. 
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Propiedad Indígena.- En cuanto a la propiedad partic~ 
lar de los indígenas, ésta al realizarse la independencia,
ya casi no existia pues había sido severamente atacada en -
la época colonial, la decadencia de esa pequeña propiedad,
que al iniciarse la independencia era ya muy marcada, contl 
nu6 acentuándose al amparo de los frecuentes des6rdenes po

líticos. 
Las tierras de comunidades indígenas, eran las Únicas

que el indígena y el mestizo detentaban, aunque estas tie-
rras, apenas si bastaban para la comunidad indígena, pues -
ya no se otorgaron más durante el período independiente la
que trajo como consecuencia una grave situaci6n econ6mica -
para los campesinos de esa época. 

El problema agrario, originado por la injusta distrib~ 
ci6n de la tierra, se present6 más agudizado, al término de 
la lucha de independencia, en los lugares más poblados, --
pues eran muchas las comunidades indígenas que se encontra
ban completamente encerradas, rodeadas entre latifundios de 
particulares y latifundios del clero, y que no podían, ade
más, sostenerse con el producto de sus tierras. Este pro-
blema presenta dos aspectos, la defectuosa distribuci6n de
tierras y la defectuosa distribuci6n de los habitantes so-
bre el territorio, por lo que se pens6 que no podía haber -
problema de escasez de tierras, pues había disponibles cua
tro millones de kilometros cuadrados de superficie para s6-
lo seis millones de habitantes; más bien el problema era la 
falta de habitantes para poblar tan extenso territorio, con 
esta idea el gobierno de México se concret6 a considerar al 
segundo aspecto pues se crey6 que el país lejos de necesi-
tar un reparto equitativo de tierras lo que necesitaba era
una mejor <listribuci6n de sus pobladores sobre el territo-
rio. La realizaci6n de ésto se intento mediante una serie
de disposiciones legales, como las Leyes de Colonizaci6n -
que quisieron resolver este problema, dándoles a los indíg~ 
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nas tierras baldías en lugares despoblados. 
Te6ricamente las leyes de colonizaci6n eran buenas, P! 

ro en la práctica fueron totalmente inoperantes, porque al
dictarlas no se tom6 en cuenta las condiciones y caracte--
rísticas especiales de la poblaci6n rural, no observando la 
peculiar ideología del indígena arraigado en su lugar de -
origen, el indio vive y muere an la misera pero en el pue-
blo de su nacimiento al que se haya vinculado por muchos l~ 

zos, sus costumbres, la devoci6n religiosa y hasta sus deu
das así como tampoco se consider6 su ignorancia, lo que les 
impidi6 acogerse al beneficio de las leyes de colonizaci6n, 
puesto que ni.siquiera se enteraron de dichos beneficios, -
ya sea, porque los medios de comunicaci6n eran muy deficie~ 
tes y retardados, porque la mayor parte de la poblaci6n no
sabia leer ni escribir o porque el frecuente cambio de go-

bierno que se di6, no hizo posible que las disposiciones l~ 
gales tuvieran las consistencias requeridas. 

Sin embargo, en ese lapso hist6rico, la tierra cambi6-
de manos lo que fue un logro importante. En efecto, el el! 
ro había dejado de ser poseedor de la tierra en virtud de -
las leyes de desamortizaci6n y por la ley de nacionaliza--
ci6n de los bienes eclesiásticos. 

Las disposiciones aludidas, constituyen la culminaci6n 
de una de las fases de la lucha agraria en contra de los 
más grandes propietarios territoriales. 

Pero la lucha apenas comienza, pues la situaci6n en el 
campo se fue convirtiendo en insostenible, pues la concen-
traci6n de los latifundios, originados desde la época colo
nial, adquiri6 perfiles dramáticos durante la dictadura Pº! 
firista a tal extremo que unas cuantas familias acaparaban
más del ochenta por ciento de las áreas laborales. 

Bajo estas condiciones y ante una desorbitada despro-
porci6n en la distribuci6n de la propiedad de la tierra, 
surge la Revoluci6n de 1910, como una vigorosa respuesta al 
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latifundio, por haber sido este el problema agrario más --
arraigado en la vida histórica de Mlxico. 

1.4 La Revolución, Máximo Movimiento Agrario 

"La historia universal consigna en sus anales recien-
tes, que la Revoluci6n Mexicana iniciada formalmente el 20-
de noviembre de 1910, constituye el primer gran movimiento
popular del siglo XX, que transform6 las estructuras jurídi 
cas, políticas, económicas, culturales y morales de la na-
ción, dando el origen a un cambio institucional en el que -
se ha fincado el desarrollo y progreso del país". (lO) 

La revolución mexicana a pesar de tener una apariencia 
política, tenía un fondo claramente agrario, ya que este l~ 
vantamiento nace del descontento en contra de la dictadura
porfiriana, por parte, en su gran mayoría de la clase rural. 

La situación del campesino a principios del siglo XX • 
era verdaderamente deprimente, pues éstos vivían miserable
mente, dedicándose a toda clase de actividades que se les -
presentaran, ya que los productos que obtenían de sus po··· 
bres parcelas eran insuficientes para su subsistencia. "Es 
te estado de cosas produjo en las masas rurales un hondo ma 
lestar económico y moral que las impulsó a la rebeli6n". (Tl) 

A continuación mencionaremos las medidas ideol6gi~as -
tomadas durante la etapa revolucionaria y que constituyen -
los antecedentes al actual régimen agrario: 

(10) Lemus, Garda Raúl. Ob. Cit. p. 183. 
(11) Mendieta, y Nufíez Lucio. "Efectos Sociales de la Re

forma Agraria". Editorial UNAM, la. edición. México 
1960. p. 33. 
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Plan de San Luis 

Este plan de amplio contenido político y bastante ti-
bio en su contenido agrario, fue suficiente para que la el~ 
se campesina se levantara y apoyara la revoluci6n armada. 

La principal idea agraria de Francisco I. Madero con-
sisti6 en la devoluci6n de tierras a quienes hubieran sido
despojados y en el desarrollo de la pequeña propiedad me--
diante la compra de las superficies necesarias, para lotifl 
carlas entre los campesinos ~arentes de tierras. Desgracia 
damente esta política agraria fue inoperante durante el br~ 
ve período presidencial de Madero, pues nunca se llev6 a ca 
bo lo que se ofreci6 en el citado plan. 

Ante la impotencia o falta de voluntad de Francisco I. 
Madero para cumplir con lo establecido en el plan de San 
Luis respecto a la restituci6n de tierras, se cre6 el llama 
do Plan de Ayala ~uyas ideas se sintetizan en las fundadas
demandas de la clase campesina. 

Plan de Ayala 

Este plan desconoce a Francisco I. Madero como presi-
dente de Mfixico, pues su gobierno no realiz6 nada para tra
tar de elevar el nivel de vida de la clase rural, olvidando 
que fue precisamente esta clase la que aport6 el mayor con
tingente en la lucha por la revoluci6n y que ansiosos iban 
a esperar algún tipo de recompensa que los alentara a partl 
cipar con el nuevo gobierno, pero tal recompensa no lleg6 -
por tal motivo y cansados de la espera, se unen al plan pr~ 
puesto por Emiliano Zapata que propone en el, la restitu--
ci6n de tierras, bosques y aguas, así como la creaci6n de -
tribunales especiales de justicia agraria, tambifin postula
la destrucci6n de los latifundios mediante la expropiaci6n
y la acci6n dotatoria de tierras a quien carece de ellas. -
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"Es importante señalar que el plan zapatista contemplaba no 
s6lo a la propiedad social o comunal, sino el mantenimiento 
de la propiedad privada, ya que s6lo se expropiaria una ter 
cera parte de las propiedades quedando las otras dos terce
ras partes en manos de los propietarios individuales". (l 2) 

Plan de Veracruz 

Omitirnos el mencionar el Plan de Guadalupe porque car~ 
ce de contenido agrario, es un plan exclusivamente politice, 
no alude a los problemas sociales, en resumen, no toca el -
problema agrario. 

Sin embargo, Venustiano Carranza corrige esa omisi6n -
en el llamado Plan de Veracruz, en el que informa que dura~ 
te la lucha armada se dictarán leyes agrarias con el fin de 
favorecer a la clase rural en todo sentido. Nos menciona -
el maestro Lucio Mendieta y NÚñez, que Carranza ofreci6 que 
se expidieran "Leyes agrarias que f avorescan la formaci6n -
de la pequeña propiedad, disolviendo los latifundios y res
tituyendo a los pueblos las tierras de que fueron injusta-
mente privados"Cl3), en efecto, Carranza cumpli6, expidien
do posteriormente la ley que sirvi6 de base a la legisla--
ci6n agraria vigente, la ley de dotaci6n y restituci6n de -
tierras de 6 de ener.o de 1915. 

Ley del 6 de enero de 1915 

Esta ley que es la primera de carácter puramente agra
rio integrado con preceptos derivados del Plan de Ayala y -

(12) Ruíz, Mpsieu Mario. "Ternas de Derecho Agrario", Ed. -
UNAM 1- edici6n. México, 1981. P. 31 

(13) Mendieta, y NÚñez Lucio. Ob. Cit. P. 35. 
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elevada posteriormente a la categoría de constitucional, es 
la que marca el inicio de la llamada Reforma Agraria, pues
aunque era un poco defectuosa tanto en sus princ1p1os corne
en sus procedimientos, sirvi6 de base para dar vida al plan 
de reorganizaci6n agraria en el país. 

Las instituciones creadas por la revoluci6n, el ejido· 
y la pequena propiedad, estaban claramente protegidas por -
esta ley, no es que estas instituciones no hayan existido -
antes, si existían, pero con un concepto distinto al que -

les imprimi6 la legislaci6n revolucionaria, pues como reco! 
daremos el ejido en la época colonial era la extensi6n de -
tierra destinada a la diversi6n y esparcimiento de los esp! 
fieles, y para los indígenas era la extensi6n de tierra des
tinada al pastizaje de los ganados, no eran tierras de la-
bar. En cambio a partir de la etapa revolucionaria el eji· 
do se convirti6 en la extensi6n de tierra de labor concedi-
das a las poblaciones que las necesiten, su goce dej6 de -
ser comunal, se reparte en parcelas a cada uno de los ejid! 
tarios solicitantes, con la obligaci6n de cultivarlas, pues 
en caso contrario al término de dos afias consecutivos se -

pierde el derecho sobre ellas, no se puede enajenar o gra-
var, solamente se puede transmitir a las personas que depe~ 
dan econ6micamente del titular, por acto de Última voluntad 

de éste. 
En cuanto a la pequena propiedad, esta ya existía des

de antes de la Reforma Agraria, su aparici6n fue dandose -
paulatinamente, puede decirse que es consecuencia de un pr~ 
ceso natural. Es esta forma de propiedad la que siempre a
representado un beneficio econ6mico, no nada más en México, 
sino en todo el mundo, lo que produj6 que la Constituci6n -
de 1917 le haya imprimido un sello especial, rodeandola de
garantías y proponiendo su desarrollo. 



CAPITULO SEGUNDO 

LA PROPIEDAD AGRARIA Y SUS FORMAS 

En la actualidad la propiedad agraria presenta distin
tos tipos o formas, que son el resultado de todo un proceso 
evolutivo, iniciado desde la época precolonial hasta llegar 
a la época actual, es decir, que la propiedad agraria atra
v&s de la historia de México a sufrido una serie de trans-
formaciones que han•traído como consecuencia la aparición -
de las actuales formas de propiedad e instituciones agra--
rias, las cuales analizarémos en el presente capítulo, pues 
dentro de estas se encuentra la pequeña propiedad, que para 
nosotros representan el pilar de nuestro estudio. 

Así pues, veremos cuál es la postura tomada por la Re
forma Agraria frente a los diferentes tipos de tenencia de -
la tierra, las características de cada uno de ellos, así c~ 
mo el marco jurídico que comprenden, con el objeto de dete~ 
minar a manera de comparación, la importancia de la pequeña 
propiedad como forma de tenencia territorial. 

2.1 Artículo 27 Constitucional 

El artículo 27 Constitucional, se caracteríza por su -
profundo contenido social y por el propósito manifiesto de
destruir injusticias históricas, facilitando con ello al 
campesinado nacional el acceso a la tierra. 

En vista de la complejidad substancial del artículo y

del gran número de materias que abarca, es preciso hacer un 
estudio, específicamente, que tenga en cuenta el análisis -
de los derechos de la pequeña propiedad así como de sus re~ 
tricciones. 
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En el texto del artículo 27 aprobado por el constitu-

yente, encontramos la protecci6n jurídica a la pequeña pro
piedad, en su párrafo tercero, pues se habla en el, sobre
el desarrollo <le la pequeña propiedad así como su respeto. 

Este artículo sufre varias reformas, pero en lo que -
concierne a la pequeña propiedad, es la quinta reforma la -
que nos interesa, pues en ésta se propone la reforma a las
fracciones X, XIV y XV del propio artículo. 

En cuanto a la fracci6n X, se fij6 la unidad dotato--
ria y se amplía a 10 hectáreas de riego o su equivalente. 

Mediante la reforma a la fracci6n XIV se restablece el 
JU1cio de Amparo para pequeña propiedad inafectable, recur
so que no había dejado de tener el pequeño propietario se-
gún se verá después y; 

En cuanto a la fracci6n XV se incorporan los criterios 
para determinar la superficie máxima de la pequeña propie-
dad agrícola y la superficie inafectable de la pequeña pro
piedad ganadera. 

El párrafo tercero del texto actual del artículo 27 
constitucional, contiene los fines que por su naturaleza de 
ben ser considerados como-aquellos que se logran por medio
de modalidades a la propiedad privada, diferenciados de los 
fines que por su naturaleza deben considerarse como aqHe--
llos que se logran por medio de expropiaciones por causa de 
utilidad pública, es decir que el párrafo tercero del ----
artículo 27 constitucional aunque trata en conjunto las mo
dalidades a la propiedad privada y ciertas expropiaciones -
por causa de utilidad pública, es necesario tener muy pre-
sente esa distinci6n, pudiendose concretar los siguientes -
fines: 

Dictar medidas para ordenar los asentamientos humanos. 
Preservar y restaurar el equilibrio ecol6gico. 
Fraccionamiento de latifundios. 
Disponer la organizaci6n y explotaci6n de los ejidos y 
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comunidades. 
Creaci6n de nuevos centros de poblaci6n. 
Fomento a la grícultura. 
Evitar la destrucci6n de los elementos naturales. 
Evitar dafios que la propiedad pueda sufrir en perjui-
cio de la sociedad. 
Dotaci6n a los pueblos que care:can de tierras y aguas. 
Respeto a la pequeña propiedad 
Las finalidades que se logran esencialmente por medio-

de modalidades a la propiedad privada son las siguientes: 
Desarrollo de la pequeña propiedad. 
Fomento a la agricultura. 
Evitar la destrucci6n de los elementos naturales. 
Evitar los daños que la propiedad pueda sufir en per-
juicio de la sociedad. 
Respeto a la pequefia propiedad 
La creaci6n de la pequeña propiedad agrícola, aumenta

la producci6n de trabajo a mayor número de personas y crea
nuevas fuentes de ingresos para el gobierno; por lo cual d~ 
be considerarse que la creaci6n en si de la pequeña propie
dad, puede estimarse de u~ilidad pública. 

Por desarrollo de la pequeña propiedad debe entenderse 
su' desarrollo econ6mico que lleve al propietario a la \nde
pendencia y que comprenda medidas de refacci6n, de protec-
ci6n, y de establecimiento de sistemas corporativos o cua-
lesquiera otros semajantes que se crean pertinentes. 

En cuanto al respeto absoluto a la pequeña propiedad,
marcado tambi6n como una de las finalidades del párrafo te~ 
cero del artículo 27 constitucional, puede decirse que el -
respeto a la pequefia propiedad es el único límite señalado
expresa y terminantemente a la reforma agraria, a tal grado 
consideraron los constituyentes necesario el mantenimiento
de la pequeña propiedad. 

Ahora bien en relaci6n con la fracci6n XIV del artícu-
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lo 27 constitucional se establece una distinci6n entre la -
pequeña propiedad afectable y la pequeña propiedad inafect~ 
ble, la primera carece totalmente de recurso legal alguno,
es decir, que queda en un estado completo de indefensi6n. -
La pequeña propiedad inafectable en relaci6n a los recursos 
judiciales para su defensa, quedan reducidos unicamente al
juicio de amparo, pero éste se encuentra condicionado inju~ 
tificadamente, a los casos en los que, la pequeña propiedad 
haya sido reconocida por las autoridades agrarias y cuente
con certificado de inafectabilidad. 

Mientras tanto en la fracci6n XV del citado articulo,
observamos que la pequeña propiedad no cuenta con ningún -
tipo de definici6n, pues los constituyentes solamente se -
concretaron a delimitarla, tal vez porque se refieren a un
concepto ya conocido, no creado por la ley, sino anterior a 
ella, en este sentido es importante hacernos la siguiente -
reflexi6n ¿porqué concedi6 el congreso constituyente gran -
importancia a la pequeña propiedad?, al respecto nos comen
ta el maestro Lucio Mendieta y NÚñcz quien comparte las - - -
ideas del Lic. Andrés Molina Enriquez, el cual considera -
"que la pequeña propiedad fue creada como instituci6n agra
ria con el prop6sito de que sirviera de base a una clase m~ 
día rural numerosa y fuerte que no existía; pues, como he-
mos visto, la propiedad estaba dividida entre latifundistas 
y pequeñisimos terratenientes. Desde el punto de vista eco 
n6mico y cultural se estima indispensable, cuando menos por 
ahora, la constituci6n de una clase media campesina". (l 4) 

La pequeña propiedad constituye un punto de apoyo para 
llevar a cabo la transformaci6n de nuestra economía agraria, 

(14) Mendieta, y Núñez Lucio. Ob. Cit. P.P· 38 y 39. 
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ya q~e sus propietarios pueden explotarla normal y sistemá
ticamente, con toda intensidad para atender a las demandas
de la poblaci6n que no vive de los trabajos del campo. 

2.2 La Propiedad Agraria Bajo la Tutela de la Reforma Agr! 

ria 

Como toda reforma de tipo revolucionario, la reforma -
agraria rompió el orden jurídico preestablecido e instituy6 
en el artículo 27 constitucional un sistema distinto al que 
había tenido el dominio estatal sobre el territorio, y di6-
las bases de reorganizaci6n de la tenencia de la tierra. 

"En esencia, la reforma agraria mexicana señala una -
nueva estructura en la tenencia de la tierra; hace más jus
ta la distribuci6n evitando la concentraci6n de la misma y
establece las bases para una economía agrícola más fuerte 
y sana". (l 5J 

La reforma a las estructuras jurídicas fundamentales -
del régimen agrario existente, no fue el resultado de un -
cuidadoso análisis del problema agrario ni tampoco de una -
planeaci6n socioecon6mica y política, pues en un principio
fue simplemente el resultado de los grandes objetivos de la 
revoluci6n con todas las limitaciones y defectos que supone 
la falta o deficiencia de una planeaci6n o estudios previos, 
lo que ocasion6 algunas desviaciones debidas a un falso re
volucionarismo, tales como la conversi6n del ejido en un -
sistema permanentemente de tenencia y explotaci6n de la ti~ 
rra y la notoria hostilidad a la pequeña propiedad, de raí
ces tan revolucionarias como las del ejido. 

Tuvo que pasar mucho tiempo para que el gobierno revo
lucionario una vez que se señalaran las grandes directrices 

(15) Manzanilla, Schaffer Víctor. Op. Cit. P. 47. 
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empezaran a complementar y perfeccionar la reforma agraria
realizando las investigaciones y los estudios necesarios p~ 
ra tratar de lograr los objetivos propuestos. 

"La reforma agraria en México se inici6 desde 1915 y -

a través de los gobiernos que ha tenido el país desde esa -
fecha, se hd mantenido enarbolada la bandera de la distrib~ 
ci6n de la tierra, del crédito como funci6n social para el
campesino organizado, de la asistencia técnica rural para 
el mejoramiento y diversificaci6n de los cultivos, de los -
precios de garantía para los agricultores y de una labor -
infatigable gubernamental para desarrollar la comunidad ca~ 
pesina, mediante escuelas y maestros, saneamiento del medio, 
caminos carreteros, elevaci6n de los niveles de vida de la
clase rural, etc.". (l 6) 

La intervenci6n del Estado es necesaria e indispensa-
ble para poder realizar satisfactoriamente los postulados -
de la reforma agraria mexicana. Pues es sumamente díficil
organizar la tenencia de la tierra y su redistribuci6n, por 
ello el Estado se vale de los medios necesarios para poder
llevar a cabo la ejecuci6n de esos postulados como son, el
cuerpo de normas constitucionales y leyes derivadas, que 
constituyen la legislaci6n agraria. 

La reforma agraria se propuso exterminar el siste~a l~ 
tifundista, así como restituir sus tierras a los núcelos de 
poblaci6n despojados y dotar a los que nunca se les habían
dado, así también se propuso crear las condiciones sociopo
lÍticas, jurídicas y econ6micas necesarias para lograr la -
elevaci6n del nivel de vida de los campesinos. 

El Lic. Víctor Manzanilla Schaffer nos dice "la refor
ma agraria es una instituci6n compuesta por un conjunto de-

(16) Barrios, Roberto. "EL Hambre es la Tierra", editorial 
B. Costa-Amic editor, 1- edici6n. México, 1966. ---
p. 132. 
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normas jurídicas, econ6micas, sociales y políticas, que se
ñalan una nueva forma de distribuir la propiedad rural y c~ 

yos fines principales consisten en disminuir los Índices de 
concentraci6n de la tierra en.pocas manos, realizar la justl 
cia social distributiva y elevar el nivel de vida de los 
sectores campesinos". (l 7) 

La reforma agraria señala al ejido y a la propiedad c~ 
munal, formas de organizaci6n democráticas, y reconoce como 
autoridad máxima a la asamblea general de ejidatarios o co
muneros, quienes toman sus acuerdos por mayoría de votos. 

Establece también las bases para instituir como siste
ma central de la tenencia de la tierra a la pequeña propie
dad, así como dar las bases para lograr la consolidaci6n de 
la industria nacional, pues al elevar la capacidad de pro-
ducci6n del campesino, eleva su capacidad de consumo, lo 
cual significa una mayor capacidad de mercado interno en la 
producci6n industrial. 

Evidentemente, el prop6sito fundamental de la reforma
agraria era la elevaci6n humana de los campesinos, comune-
ros ejidatarios y pequeños propietarios. Pero en relaci6n
con la pequeña propiedad no previ6 o no corrigi6 la subdivl 
si6n exagerada de la propiedad porque no sefial6 el mínimo -
de su extensi6n superficial según las distintas calidades -
de tierras, zonas geográficas, climas, etc., omisi6n que fo
ment6 el minifundismo. 

Siendo que uno de los postulados medulares de la refoE 
ma agraria es la implantaci6n de la justicia social distri
butiva, la cual no s6lo significa la igualdad de los campe
sinos ante la ley, sino también igualdad en oportunidades,
igualdad en el aprovechamiento de los programas de gobierno 

(17) Manzanilla, Schaffer Víctor. Op. Cit. P. 84. 
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e igualdad dentro de la dinámica política, econ6mica y so-

cial del Estado. 
La reforma agraria no debe concretarse solamente a en

tregar la tierra al campesino y disminuir la concentraci6n
de la propiedad rural, sino también a procurar e impulsar -
el mejoramiento de las familias campesinas, sin importar si 
son comuneros, ejidatarios o pequeños propietarios, incor-
porándolos total y definitivamente al progreso general del

país. 
Actualmente la política agraria en México a cobrado m~ 

yor dinamismo y fortaleza al iniciarse la llamada reforma -
agraria integral, la cual sintetiza la superaci6n de la ex
periencia de medio siglo y se ubica como base, esencia e -
impulso de nuestro pueblo. 

Nuevamente el Lic. Víctor Manzanilla Schaffer nos da -
su punto de vista y nos dice que la reforma agraria inte--
gral consiste "en la planeaci6n democrática que el Estado -
hace para que el campesino reciba, conjuntamente con la tie 
rra, el crédito agrícola, la asistencia técnica, la irriga
ci6n, la maquinaria, el seguro social y agrícola, un precio 
de garantía en la compra de sug productos y todos los mc--
dios y servicios que el Estado puede proporcionar. Para lo 
grar el efectivo mejoramiento social y econ6mico de la·fami 
lia campesina y al mismo tiempo, el desarrollo de la comuni 
dad rural". (l 8) 

Los grandes objetivos de la reforma agraria son; devol 
ver y dotar la tierra a los campesinos, distribuir la riqu~ 
za, lograr la democracia econ6mica y política, para lle&?r a 
alcanzar la autosuficiencia alimentaria y permitir el pleno 
aprovechamiento de los recursos del campo, por eso la refor 

(18) Manzanilla, Schaffer Víctor. Ob. Cit. P. 84. 
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ma agraria en México es la base indispensable del efectivo

desarrollo de la comunidad rural. 

2.3 Cara~terísticas de los Diferentes Tipos Agrarios 

La ley del 6 de enero de 1915 expedida por Venustiano
Carranza, que es uno de los antecedentes del artículo 27 -
constitucional y de la reforma agraria, contempla los tres
tipos de tenencia de la tierra; la propiedad ejidal, la pr~ 
piedad comunal y la pequefia propiedad. 

Estas instituciones son las síntesis de las corrientes 
ideol6gicas que sobresalieron en el movimiento armado de --
1910, en todo el país. 

A continuaci6n sefialaremos las características de cada 
una de ellas: 

La Propiedad Ejidal 

Puede considerarse el ejido como "la tierra dada a un
núcleo de poblaci6n agrícola que tenga por lo menos seis m~ 
ses de fundado, para que lo explote directamente con las li 
mitaciones y modalidades que la ley sefiala, siendo en prin
cipio, inalienable, inembargable, intransmisible e indivisi 
ble además el titular del ejido siempre es un núcleo de po
blaci6n agricultor que tenga por lo menos ses meses de fun
dado nunca un individuo o particular".Cl 9J 

Podemos decir que la propiedad ejidal esta integrada -
por las tierras, bosques y aguas que se conceden a los nú-
cleos de poblaci6n, expropiándose por cuenta del gobierno -
federal de las que se encuentran inmediatas a los núcleos -

(19) C~so, Angel. "Derecho Agrario, editorial Porrúa, S.A. 
1- edición. México, 1950. PP 221 y 222. 
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interesados. Así como también la extensi6n de tierras, bos 
ques y aguas que se expropian por cuenta del gobierno fede
ral de los predios rústicos de propiedad privada situados -
en cualquier lugar del país, en las que se constituyen nue

vos centros de poblaci6n agrícola. 
Los ejidos se conceden en propiedad a los núcleos ben~ 

ficiados, siendo inalienables, inembargables, intransmisi-
bles y imprescriptibles, no pudiendo enajenarse, cederse, -
arrendarse, hipotecarse o gravarse en todo o en parte y se
destinan al sostenimiento de los miembros del núcleo, que -
trabajan personalmente la tierra. 

El ejido no es común a todos los vecinos, ya que sola
mente tienen derecho a participar de el los ejidatarios re
conocidos por las autoridades agrarias, teniendo la obliga
ci6n de aplicar su esfuerzo personal a la realizaci6n de -
los trabajos del campo. 

La funci6n del ejido es proporcionar al campesino, a - . 
través del núcleo de poblaci6n al que perte~ece, una exten
si6n de tierra, que, con la inversi6n de su trabajo perso-
nal le proporcione los medios econ6micos para subsistir en
uni6n de su familia. La extensi6n de la tierra puede ser -
variable de acuerdo con las condiciones especiales de cada
regi6n y la calidad de las propias tierras. 

Por su naturaleza, los ejidos pueden ser: 
Ejidos agrícolas. 
Ejidos Ganaderos. 
Ejidos Forestales. 

Los ejidos agrícolas se componen de tierras destinadas 
a la agrícultura, al cultivo, aunque también comprenden ti~ 
rras de riego de humedad o de temporal que no estén en cul
tivo, pero que pueden cultivarse en cualquier momento. 

Los ejidos ganaderos se forman con tierras destinadas
al fomento de la industria ganadera. Para que se reconozca 
uno de estos ejidos, se tomará en cuenta la capacidad forr! 
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jera de los terrenos, así como que los campesinos que las -
constituyen tengan por lo menos el 50% del ganado suficien
te para cubrir la superficie que les corresponde, o cuando
el Estado esté en posibilidades de ayudarlos o satisfacer -

esa condici6n. 
Los ejidos forestales son aquellos que están destina-

dos a la explotaci6n silvícola, como ayuda para que los cam 
pesinos puedan resolver sus problemas. 

La Propiedad Comunal 

Es una especie de sociedad local, la cual ocupa un te
rritorio en común, cuyos integrantes participan en una for
ma colectiva de vida y con ello, de un sistema propio de r~ 
laciones sociales generalmente directa. 

Esta comunidad debe distinguirse, asi, de ciertas uni
dades políticas como el municipio y la localidad, y de cie! 
tas formas de organizaci6n econ6mica como las comunistas. 

Las características generales de la propiedad comunal-
son las siguientes: 

Atenuada pobreza de los recursos naturales. 
Técnica econ6mica retrasadas. 
Aislamiento físico y mental. 
Analfabetismo. 
Modos rudimentarios en el tratamiento de las enfermeda 
des. 
Subordinaci6n social y econ6mica respecto de la pobla
ci6n indígena. 
Desconfianza, temor u hostilidad hacia la poblaci6n no 
indígena. 

La propiedad comunal ha sido por excelencia una comuni 
dad considerablemente aislada tanto física como mentalment~ 
por su situaci6n lejana en territorios montañosos, su temor 
al exterior y su relativa autosuficiencia general. 
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La propiedad comunal se caracteriza también porque to
dos los varones que la integran ®n Bgrícultores de tipo co
lectivo, pues conocen y práctican un número reducido de es
pecializaciones con una tecnología bastante rudimentaria. 

Todas las mujeres son amas de casas que práctican co-
múnmente artesanías primitivas. 

La pobreza deriva de factores conocidos como son; las
tierras deficientes en calidad y cantidad, los utensilios-
anticuados, las técnicas retrasadas, la mano de obra limit~ 
da, el precio que se paga por la producci6n indígena que es 
realmente baja y la presi6n econ6mica externa y alta. 

En resumen, las tierras comunales son poco frecuentes
y no juegan un papel importante en la economía y la organi
zaci6n social de las propias comunidades indígenas de cada
regi6n. 

La Pequeña Propiedad. 

Como hemos mencionado anteriormente, el artículo 27 -
constitucional al referirse a la pequeña propiedad no da -
una definici6n o un concepto de la misma sino que, tan s6lo 
ordena se dicten medidas para su desarrollo, por lo que po
demos decir que la pequeña propiedad es aquella que no.reb~ 
sa los limites de la superficie inafectable, en los térmi-
nos de lo dispuesto por la fracci6n XV del artículo 27 de -
la constituci6n y su ley reglamentaria. 

En la pequeña propiedad rural se distinguen, dos tipo~ 
la pequej\a propiedad agrícola y la pequeña propiedad ganade-
ra. 

Por lo que se refiere a la pequeña propiedad agrícola, 
tratándose de restituciones de ejidos, quien detenta las s~ 
perficies que proceden reivindicar a un pueblo, sólo tienen 
derecho a conservar 50 hectáreas como pequeña propiedad, 
cualquiera que sea su calidad, con facultades de escoger la 
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localizaci6n de ella dentro de la superficie materia de la
rest i tución. (artículos 193 y 194 de la Ley Federal de Re-

forma Agraria). 
En cuanto a las dotaciones ejidales, la pequeña propi~ 

dad agrícola no debe exceder de; 100 hectáreas de riego o -
humedad, ZOO de temporal o de agostadero susceptible de cul 
tivo, de 150 hectáreas dedicadas al cultivo de algod6n si -
reciben riego de avenida fluvial o por bombeo, hasta 300 -
hectáreas ocupadas con cultivos de platano, caña de azúcar, 
café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainill~ 
cacao o árboles frutales. Así mismo, 400 hectáreas de ago~ 
tadero de buena calidad no ocupadas por ganado y por Último 
800 hectáreas de monte o agostadero de mala calidad, tam·-
bién sin ganado. (artlculos 249 y 250 de la Ley Federal de 
la Reforma Agraria). 

Ahora bien, en cuanto a la pequeña propiedad ganadera, 
para el efecto de las dotaciones ejidales, no debe exceder
de la superficie necesaria para mantener hasta 500 cabezas
de ganado mayor o su equivalente enganado menor. Según es
to los limites de la pequeña propiedad ganadera, para un -
máximo de 500 cabezas de ganado mayor, varlan entre 500 he~ 
táreas en las áridas con los mejores pastos naturales, y ZS 
mil hectáreas en las áridas, considerando para las primeras 
un coeficiente de agostadero de una hectárea por cabeza de
ganado mayor, en tanto que para las segundas opera un coe-
ficiente de SO hectáreas por cada animal. (artículo 249 -
fracción IV, 259, 260 de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

Por lo anterior, vemos que la pequeña propiedad es la
extensión máxima de tierra protegida.por la Constitución F~ 
deral como inafectable. 

Por tanto, ''la única propiedad que de acuerdo con el -
artículo 27 constitucional está exenta de contribuir a la -
dotación de ejidos y que por lo mismo es una propiedad defi 
nida e intocable, es la pequeña propiedad, luego de acuerdo 
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con el pensamiento del constituyente, la pequeña propiedad
debería de servir de base para la creaci6n de la clase me-
dia campesina y en consecuencia, la pequeña propiedad no -
puede ser otra que la que satisface las necesidades de una
familia de esta clase social". ( 20) 

2.4 Marco Jurídico que Comprende los Diferentes Tipos Agr! 

rios. 

A continuaci6n mencionaremos los aspectos jurídicos de 

cada una de las formas de tenencia de la tierra: 

La propiedad Ejidal. 

La reforma agraria constituye la síntesis de nuestros
problemas ancestrales y actuales, es por eso que al promul
garse la Constituci6n de 1917 su artículo 27 abrigaría, ad~ 
más de la pequeña propiedad, al ejido como instituci6n fun
damental dentro del sistema de tenencia de la tierra. 

Para el campesino la conquista revolucionaria más im-
portante la constituye el .ejido, por ser éste el medio con
el cual trata de elevar su nivel de vida. 

En la actualidad, por disposici6n del artículo 27 ,con~ 
titucional y los relativos de la Ley Federal de Reforma --
Agraria, el ejido está constituido por las tierras y aguas
dotadas o confirmadas a los n6cleos de poblaci6n. 

En su conjunto, es una propiedad permanente en intrans 
ferible de un cierto grupo de campesinos habitantes de un -
poblado. 

Se trata de una forma peculiar de propiedad privada --

(20) Mendieta, y N6ñez Lucio. Ob. Cit. P. 89. 
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restringida pues las tierras ejidales no pertenecen a la n! 
ci6n sino "originalmente", según lo establece el artículo -
27 de la Constituci6n para todos los recursos naturales; -
La parte del ejido constituida por tierras laborales puede
parcelarse y transferirse a los campesinos en lo individua~ 
sin que dicha transferencia implique que la tierra salga -
del dominio del núcleo de poblaci6n. 

Es conveniente precisar que en las tierras laborales -
del ejido coexisten tres derechos, que son: 

El dominio eminente de la naci6n. 
La propiedad del núcleo de poblaci6n; y 
La posesi6n condicional para el usufructo del ejidata
rio. 
Además de las tierras laborales, las que pueden frac-

cionarse o parcelarse para dárselas a sus componentes o eji 
datarios, el ejido cuenta con una propiedad comunal compue~ 
ta por las tierras de agostadero, de monte o de cualquier -
otra clase distinta a las de labor, para satisfacer las ne
cesidades colectivas del núcleo de poblaci6n de que se tra
te. Esta propiedad es inseparable del núcleo de poblaci6n y 
no se transmite ni a los miembros de dicho núcleo en lo in
dividual. 

Quizás en ninguna otra forma de propiedad encontramos
tan profundamente matizadas las funciones sociales como en
la propiedad ejidal. 

En efecto, los artículos 220 y ZZ3 de la Ley Federal -
de Reforma Agraria nos dice que la dotaci6n de tierras, pa
ra la constituci6n del ejido, comprende: 

Tierras de cultivo o cultivables; 
Terrenos de agostadero, de monte o de cualquier otra -
clase distinta a las de labor, para satisfacer las ne
cesidades colectivas del núcleo de poblaci6n de que se 
trate; 

La superficie necesaria para la zona de urbanizaci6n; 
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La parcela escolar; y 

La superficie necesaria para el establecimiento de la 
unidad agrícola industrial para la mujer. 
En cuanto al derecho procesal agrario, éste es el ins

trumento más importante para hacer posible la llamada refoL 
ma agraria, en lo que concierne al ejido, 6ste tiene por o~ 
jeto constituir y mantener la posesi6n ejidal con todas sus 
implicaciones y apoyos de conformidad con las disposiciones 
de la Constituci6n y su legislaci6n reglamentaria. 

Este proceso se integra con las siguientes institucio-
nes procesales: 

Restituci6n de tierras, bosques y aguas. 
Dotaci6n de Tierras. 
Dotaci6n y accesi6n de aguas. 
Dotaci6n complementaria. 
Ampliaci6n de ejidos. 
Nuevos centros de poblaci6n ejidal. 
Permutas de bienes ejidales. 
Fusi6n y divisi6n de ejidos. 
Nulidad de fraccionamientos ejidales. 
Suspenci6n de derechos agrarios. 
Privaci6n de derechos agrarios. 
Sucesiones ejidales. 
Las cuales se promueven cada una de ellas ante las au

toridades agrarias correspondientes conforme a lo que esta
blece la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Al ejido se le encuadra dentro de una realidad econ6mi 
ca y social que permite al sector campesino integrarse en -
una mayor perspectiva a la vida econ6mica y cultural del -
país, lo que hace que esta forma de tenencia de la tierra -
sea la que más apoyo tiene por parte del gobierno federal -
pues vemos la preocupaci6n de las autoridades por crear dis 
posiciones y planes tendientes a elevar realmente las candi 
ciones de vida de los hombres del campo. 
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Estos plantes, tienen como finalidad hacer más produc
tivo al ejido, que por su destino puede ser como ya dijimos, 

agrícola, ganadero y forestal. 

Propiedad Comunal 

La existencia de esta forma de propiedad de la tierra
obedece a razones tradicionales. Nuestra legislaci6n vige~ 
te otorga, segón el articulo 364 de la Ley Federal de Refo! 
ma Agraria, las mismas características de su antiguo conceE 
to primitivo al reconocer la propiedad comunal para uso li
bre individual. 

Recuérdese que, antes de la conquista, la organizaci6n 
de nuestros antepasados descansaba en forma de propiedad c~ 
muna! intransferible, a no ser que se hiciera por herencia
de las familias que la usufructuaban. 

El artículo 27 de la Constituci6n establece la restit~ 
ci6n de sus tierras a los pueblos que guardaba.n la forma c~ 
munal y que fueron despojados desde tiempos de la colonia. 

También establece en su fracci6n VII que: 
"Los nócleos de poblaci6n que de hecho o por derecho -

guarden el estado comunal, tendrán capacidad para disfrutar 
en comón las tierras, bosques y aguas que les pertenezcan o 
que se les hayan restituido o restituyeren". 

La Ley Federal de Reforma Agraria precisa otro tanto 
en su articulo 267. 

En cuanto al proceso agrario comunal, este tiene como

finalidad constituir y mantener la tenencia de la tierra co 
muna! con todas sus implicaciones, conforme a la Constitu-
ci6n y demás disposiciones aplicables. 

Este proceso agrario se integra con las siguientes ins 
tituciones procesales: 

Reconocimiento y titulaci6n de bienes comunales. 
Procedimiento en los conflictos por límites de bienes-
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comunales. 
Nulidad de fraccionamientos de bienes comunales. 
Transformaci6n del régimen comunal ejidal. 
En este sistema tradicional de tenencia de la tierra -

se observa una evoluci6n hacia la propiedad ejidal por con
firmaci6n, ya sea de oficio o a petici6n de parte, como lo
establece el artículo 356 de la Ley Federal de Reforma Agr! 
ria. Esta confirmaci6n se opera por resoluci6n dictada por 
el Presidente de la República, de acuerdo con los artículos 
362 y 363 del mismo ordenamiento jurídico. 

Todos estamos de acuerdo en afirmar que uno de los se~ 
tores sociales más atrasados de México los constituyen las
poblaciones indígenas, que desde hace muchos afios luchan -
contra la adversidad y contra una misera cruel y lacerante, 
desamparados de todo bien material y espiritual. Son pue-
blos de escasa cultura en su mayoría, practican una agricul 
tura de subsistencia, esto es, de autoconsumo, y no contri
buyen al desarrollo de las fuerzas productivas del país. 

Es preocupaci6n de todos, buscar la forma de que este
tipo de propiedad no se encuentre tan marginado. 

La Pequeña Propiedad 

A raíz de la reforma agraria la pequeña propiedad ad-
quiere un sello peculiar al rodeársele de una serie de ga-
rantías, entre ellas la de propugnar su desarrollo por man
dato constitucional. 

La pequeña propiedad ya existía desde antes de la revo 
lución de 1910. Como contraofensiva a la gi:an.propiedad fo! 
macla desde la conquista, cuya persistencia habría de prolo~ 
garse hasta 1910, los movimientos políticos que se sucedie
ron unos tras otros estarían encaminados a lograr la divi-
sión de esa gran propiedad territorial y a la creación de -
pequeñas propiedades. 
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Así tenemos que el gobierno que dirigi6 la reforma a -
mediados del siglo XIX, impuls6 la formación de pequeñas -
propiedades rurales aún a costa de las propiedades comuna-
les de los pueblos indígenas, a causa de las malas interpr~ 
taciones a las leyes de desamortizaci6n de los bienes ecle
ciásticos. 

En un principio el fin perseguido era crear un número
so cuerpo de pequeños propietarios para contrarrestar el p~ 
der económico, político y social de la gran propiedad. Pe
ro como nada se hizo para garantizar su existencia ni para
el fomento de su desarrollo, el problema agrario siguió de
senvolviéndose en torno de la pugna existente entre latifu~ 
distas y pequeños propietarios, con claro predominio de los 
primero y dificultades más acentuadas de los segundos. 

Al triunfo de la revolución armada y al promulgarse la 
Constitución de 1917, su artículo 27 facultaría al Estado -
para destruir la estructura econ6mica concentrada en pocas
manos, por lo que la creaci6n de la pequeña propiedad ten-
dría que surgir, como surgi6, del fraccionamiento de los la 
tifundios. 

De aquí que, por mandato constitucional, la pequeña 
propiedad fuera rodeada de una especial protecci6n, ordená~ 
dese así su conservaci6n, desarrollo y fomento. 

Partiendo de este hecho, la Constitución estima que la 
pequeña propiedad no puede ser afectada en ningún caso, ya
que atiende a los fines econ6micos y sociales para los cua
les fue creada: Dar lugar a la formación de una clase me-
dia rural, satisfacer las necesidades de una familia de esa 
clase, y realizar la transformaci6n de la economía agraria
de México. 

Así pues, la protecci6n jurídica a la pequeña propie-
dad está en relaci6n a su elevada misi6n económica y social 
en cuanto a producir los satisfactores que el pueblo requi~ 
re para alimentarse. Esto es, s6lo se respeta la pequeña -
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propiedad agrícola o ganadera cuando está en plena explota

ci6n. 
En efecto, el artículo 27 constitucional, después de -

ordenar en su fracci6n XV que no se podrá afectar, en nin-
g6n caso, la pequeña propiedad agrícola o ganadera en expl~ 
taci6n, sin incurrir en responsabilidad por violaciones a -
la Constituci6n, pasamos a mencionar las instituciones pro
cesales que integran el proceso agrariode la pequeña pro--
piedad: 

Determinaci6n de las propiedades inafectables. 
Obtenci6n del certificado de inafectabilidad. 
Nulidad de fraccionamientos de propiedad afectable. 
Nulidad y cancelaci6n de certificado de inafectabilidad. 
Nulidad de contratos y concesiones. 
Cambios de calidad de las tierras. 
Cabe concluir diciendo que desde el punto de vista de

la fracci6n XV del artículo 27 constitucional y 249 de la - · 
Ley Federal de Reforma Agraria, la pequeña propiedad es una 
garantía individual y como tal, es el 6nico limite que se 
opone a la acci6n dotatoria de los pueblos que carecen de -
tierras. Así pues, la pe~ueña propiedad sigue siendo un -
concepto y una realidad econ6mica universal a la que nues-
tra Constituci6n de 1917, además de darle una funci6n ~spe
cialísima, la rodea de una serie de garantías y propugna su 
fomento y desarrollo. 



CAPITULO TERCERO 

Autonomía de la Pequefia Propiedad 

La autonomía de la pequefia propiedad deriva del resp~ 
to absoluto por parte de la Reforma Agraria, que como ya -

dijimos, es el único límite sefialado expresamente a esa -

instituci6n. 
La pequefia propiedad, es una forma legal de apropia-

ci6n de la tierra producto de nuestra reforma agraria, en
~sta denominaci6n se ha asimilado todas las magnitudes no
afectables de acuerdo con la legislaci6n, de tal manera -
que incluye en realidad medianas propiedades, excluyendo -
desde luego el latifundio, en esta forma de propiedad, el
trabajo se realiza por asalariados amparados por la legis
laci6n laboral y cuya magnitud de empresa está limitada i~ 
directamente por cuanto también lo está en superficie la -
propiedad de la tierra. En esta pequefia propiedad quedan -
incluidos a su vez los llamados minifundios, o sea las pr~ 
piedades de magnitud inferior a la familiar. 

En el presente capítulo veremos los puntos que refle
jan la autonomía de esta forma de tenencia territorial, -
los problemas que enfrenta, los tipos de pequefias propied! 
des que existen, así como el llamado certificado de inafe~ 
tabilidad, documento indispensable para ejercitar el pleno 
respeto otorgado constitucionalmente. 

3.1 Problemas que enfrenta la Pequefia Propiedad 

Son muchos los problemas que enfrenta la pequeña pro
piedad, pero consideramos que tomando en cuenta una escala 
de valores, el problema de mayor magnitud enfrentado por -
la pequefia propiedad lo constituye el de la inseguridad j~ 
rídica o falta de seguridad jurídica, que impide el pleno-
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respeto aesta forma de tenencia de la tierra por parte de
las diferentes instituciones agrarias del país. 

Como hemos visto la pequeña propiedad fue considerada 

por los constituyentes, al brindarle un valor jurídico, -
traducido en el respeto constitucional otorgado a esta for 
ma de tenencia territorial por ser el medio más idóneo pa

ra llegar a constituir una clase media rural, en efecto, -
la forma de propiedad que brinda la mejor oportunidad para 
elevar el nivel de vida de los campesinos lo constituye la 
pequeña propiedad, pues como hemos mencionado, el respeto
otorgado a la propiedad comunal obedece más que nada a ra
zones tradicionalistas, simplemente por guardar un estado
de propiedad emanado de las raíces culturales del pasado -
histórico de México. 

Por otro lado tenemos a la propiedad ejidal, la cual

cuenta con el apoyo total por parte de las autoridades' del 
país, pues el respeto otorgado a esta forma de propiedad -
obedece más que a razones prácticas a razones políticas, -
es muy difícil y complicado que esta forma de tenencia te
rritorial logre la elevación del nivel de vida de los cam
pesinos pues en principio ,hay que tomar en cuenta que la -
propiedad que detentan cada uno de los ejidatarios no les

pertenece pues los derechos sobre bienes agrarios que ~d-
quieren los núcleos de población son inalienables, impres
criptibles, inembargables e intransmisibles y por tanto, -
no podrán en ningún caso ni en forma alguna enajenarse, c~ 
derse, transmitirse, arrendarse, hipotecarse o agravarse,
en todo o en parte, por lo que son inexistentes las opera
ciones, actos o contratos que se ejecuten o que se preten
dan ejecutar en cuanto a bienes ejidales se refiere, por -
esta razón este tipo de propiedad debe entregarse y repar
tirse entre un núcleo de población solicitante para que -
los miembros que lo componen puedan trabajarla y así sati~ 

facer sus necesidades, ¿pero con qu6 medios van a trabaja~ 
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la?, pues la dotación de esta tierra no implica otorgamie~ 
to de semillas, pies de cria, utensilios agrícolas, forra
jes, fertilizantes, herramientas de trabajo, etc., ni si-
quiera la posibilidad de vender sus productos a precios -
que verdaderamente compensen el esfuerzo realizado, esto -
se debe a factores sumamente complejos, ya que la evolu--
ción y desarrollo de esta propiedad gira en torno a una r~ 
forma agraria integral defectuosa y decadente, esto es pe~ 
fectamente entendible porque a pesar de los esfuerzos rea
lizados por el gobierno de la república, esta reforma agr~ 
ria no ha podido consolidarse definitivamente, pues cada -
vez son más y más el número de personas que solicitan un -
pedazo de tierra para trabajarla, por lo que cada vez es -
más difícil atender las demandas del sector rural, ya que
los recursos con los que cuentan las autoridades del ramo
son insuficientes, pues hacen prácticamente imposible dar
soluciones rápidas a los núcleos solicitantes y esto oca-
siona que con frecuencia se atente contra la pequeña pro-
piedad, pues muchas veces y con el objeto de dar solución
ª las demandas de núcleos ejidales, se afectan pequeñas -
propiedades para realizar la dotación o ampliación ejidal, 
y esto lógicamente trae como consecuencia la desconfianza
de los pequeños propietarios que comienzan a ver en la fi
gura del ejido a un enemigo latente. 

Este problema toma gran magnitud, con el hecho de que 
solamente podrán acudir a solicitar la protección de la -
justicia federal, en contra de las afectaciones realizadas, 
los pequeños propietarios que cuenten con certificado de -
inafectabilidad, dejando en total estado de indefensión a
aquellos pequeños propietarios que por falta de recursos o 
por alguna otra causa carecen de él. Es por esto que el 
pequeño propietario vive con el temor de que de la noche a 
la mañana su propiedad sea afectada por resolución presi-
dencial, aunado a esto los casos de invasiones por parte -
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de campesinos que sin esperar a que se les de favorable la 
solicitud presentada y peor aún, que ni siquiera hayan pr~ 
sentado solicitud dotatoria, ocupan pequeñas propiedades,
violando claramente el respeto otorgado a esa forma de te

nencia de la tierra. 
Actualmente se vive en la falsa creencia por parte de 

varias personas, que la pequeña propiedad es de carácter -
burgués, tomando en cuenta la superficie máxima que le --
asigna la Ley Federal de Reforma Agraria, actualmente de -
100 hectáreas de riego o su equivalente en otra clase de -
tierra, pero desconocen que en re•lidad hay miles y miles
de pequeños propietarios poseedores de predios cuya exten
sión es idéntica, a veces menor y otras ligeramente mayor, 
que la parcela ejidal y que esos minufundistas, cuya condi 
ci6n social y económica no difiere gran cosa o nada de la
de los ejidatarios, se ven a menudo atacados en sus inter~ 
ses ya sea por invasiones ilegales, ya sea por errores en
la proyecci6n de los ejidos o por otros motivos siempre i~ 

fundados. La causa de la pequeña propiedad es, en conse-
cuencia, más que de la burguesía, causa de grandes masas -
de campesinos humildes qu~ defienden sus derechos sobre -
tierras adquiridas y conservadas por su trabajo. 

Habrá quienes duden de que las afectaciones agrar~as
alcancen a los dueños de parcelas de 5 o 10 hectáreas; al
respecto, basta con ir de visita a la Secretaría de la Re
forma Agraria para encontrar y observar a nutridos grupos
de campesinos con la angustia pintada en el rostro al sa-
ber, que sus pequeñísimos predios quedaron comprendidos en 
una resolución presidencial, y enterarse de que esa resol~ 
ción es irunodificable y que tampoco pueden solicitar el a~ 
paro de la justicia de la unión contra ella porque no po-
seen el certificado de inafectabilidad correspondiente. -
Estos casos no son muy frecuentes, pero tampoco raros, y -

basta que se dé uno en cualquier zona de la república para 
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que cunda la desconfianza y el desaliento entre los agri-

cultores. 
La pequena propiedad, aún considerada en su extensión 

máxima, debe respetarse porque su existencia y desarrollo, 
en virtud de razones de carácter económico y social, son -
considerados de utilidad nacional. Desde el punto de vis
ta económico atenúa los efectos de la desaparici6n del ré
gimen agrario latifundista, que serían fatales si no hubi~ 
se un tipo de propiedad intermedia y desde el punto de vi~ 
ta social tiende a crear una clase campesina que, por dis
poner de mejores recursos, alcance niveles de cultura sufl 
cientes para transformar a las atrasadas masas rurales. 

Volviendo a la falsa creencia de que la pequena pro-
piedad constituye la clase burgués del campó, es decir, -
que el pequeno propietario cuenta con un buen nivel econó
mico, es erróneo, pues si bien es cierto que existen pequ~ 
nas propiedades en condiciones ventajosas, también es cíe~ 
to, como ya dijimos, que existen otros que viven en condi
ciones desfavorables, hablando desde luego de aquéllos que 
no cuentan con los medios necesarios para lograr los requl 
sitos que piden las autoridades para que sus propiedades -
sean respetadas. 

Así como dijimos que la pequena propiedad es el medio 
para lograr la constituci6n de una clase media rural y el~ 

var así el nivel de vida de los campesinos, también es ne
cesario senalar que la pequena propiedad desgraciadamente
se presta a la llamada simulaci6n de tierras que es un gr~ 
ve mal para las clases rurales, esto es, que los grandes -
terratenientes poseedores de inmensas extensiones de tie-
rra, las fraccionan ilegalmente, para simular grupos de p~ 
quenas propiedades con el objeto de seguir conservando es
tos latifundios fraccionados, que en el fondo pertenecen -
a un mismo dueno, dentro de las cuales y es lo más grave -
se dan el lujo de tener gran parte de estas tierras inacti 



52 

vas, injusto para aquellos agricultores que desean un peda

zo de tierra para poder trabajarla. 
La Secretaria de la Reforma Agraria de oficio o a petl 

ción del Ministerio Público Federal, de la Comisión Agraria 

Mixta o de los campesinos interesados, pueden iniciar el -

procedimiento de nulidad de los fraccionamientos ilegales -
de propiedades afectables y de los actos de simulación a -

que se refiere el artículo 210 de la Ley Federal de Reforma 

Agraria. 

3.2 La Pequeña Propiedad Afectable 

"Propiedad Afectable.- Dícese de la tierra o el agua
de propiedad particular, que por las características que se 

ñala la legislación agraria es susceptible de expropiación, 
para concederse por ejidos a los núcleos de población ... {2ll 

Se dice que una propiedad es afectable cuando dicho t~ 
rreno se encuentra dentro del radio de siete kilómetros de

afectación, que es la medida tomada por la Comisión Agraria 

Mixta para poder dotar de ejidos a los campesinos solicita~ 
tes, previo los estudios ~ealizados por dicha Comisión. 

Cuando un núcleo de ejidatarios solicita una dotación

º ampliación de ejidos, reuniendo los requisitos corre~pon
dientes, la Comisión Agraria Mixta, realiza los estudios -

técnicos para determinar el radio de afectación el cual --

abarca siete kilómetros a la redonda, a partir del lugar -
más densamente poblado, dentro de este radio podemos encon

trar a veces terrenos nacionales pero en otras ocasiones al

gunas pequeñas propiedades, es aquí donde el pequeño propi~ 

(21) Luna, Arroyo Antonio. "Diccionario de Derecho Agra-
río". Editorial Porrúa, S.A. la. edición. México,-
1982. p. 12. 
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tario vive con el temor de que su pequeña propiedad sea --
afectada para dotación o ampliación de ejidos. 

El principio constitucional señala que siempre deberá
respetarse la pequeña propiedad agrícola en explo.tación, P! 
ro vemos que ese respeto se encuentra limitado al señalar -
que sólo podrán promover juicio de garantías aquellos pequ! 
ños propietarios que cuenten o que en lo futuro se les ex-
pida el certificado de inafectabilidad. Por lo tanto, aun
que las pequeñas propiedades se encuentran en explotación -
permanente y esten dentro del radio de siete kil6metros de
afectación, si no cuentan con el certificado de inafectabi
lidad serán afectados 'irremediablemente, teniendo solamente
el derecho de acudir ante el gobierno federal para que les
sea pagada la indemnización correspondiente, el cual debe-
r§n ejercitarlo dentro del plazo de un afio, a partir de la
fecha en que la resolución respectiva sea publicada en el -
Diario Oficial de la Federación, pues al término de este -
plazo, ninguna reclamación ser§ admitida. Esto es un tanto 
injusto pues se deja en total estado de indefensi6n a los a~ 
ténticos pequeños propietarios que como señalamos anterior
mente por falta de recursos u otros medios no les es posi-
ble contar con el certificado de inafectabilidad. 

La Comisi6~ Agraria Mixta, dentro de los estudios téc
nicos que realiza, investiga si las pequeñas propiedades -
que pueden ser afectadas, es decir, que puedan quedar com-
prendidas dentro del radio de siete kilómetros, cuenten con 
certificados <le inaf ectabilidad no importando que se encue~ 
tren en explotación permanente o no, aunque en ocasiones no 
realiza esa investigación, sino que se procede directamente 
a la afectación y se concreta a esperar a que los pequefios
propietarios que cuenten con el mencionado certificado se -
presenten a defender sus derechos. 

Lo cierto es que los pequeños propietarios que carecen 
de certificado de inafectabilidad y cuyos linderos sean to-
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cados por un radio de siete kil6metros a partir del lugar -
más densamente poblado, serán afectados para fines de dota
ci6n o ampliaci6n ejidal, y por lo tanto se sujetarán a las 
reglas que establece la Ley Federal de Reforma Agraria en -
su capítulo de bienes afectables, dentro de las cuales ten~ 

mos las siguientes: 
En el artículo 204 de la ley citada, se mencionan los

bienes que serán afectables para fines de dotaci6n o ampli! 
ci6n de ejidos o para crear nuevos centros de poblaci6n, -
mencionando los siguientes; los terrenos baldíos, los terr~ 
nos nacionales y en general, los terrenos rústicos pertene
cientes a la federaci6n, podemos darnos cuenta que no se h! 
ce menci6n expresa de las pequeñas propiedades afectables -
que son del dominio particular, pues el artículo se refiere 
a bienes propiedad de la federación, de los estados o de -
los municipios. 

La Comisi6n Agraria Mixta, determina la pequeña propi~ 
dad afectable cuando considera que este tipo de propiedad -
encuadra en el supuesto del artículo 256 fracci6n TI de la
Ley Federal de Reforma Agraria, pues en este se menciona -
los requisitos que se deb~n reunir para que una pequeña pr~ 
piedad no sea tomada en cuenta para los efectos de una afe~ 
taci6n, en la fracci6n TI del citado artículo se estab~ece
como requisito que la pequeña propiedad se encuentre en ex
plotaci6n y se haya expedido el certificado de inafectabil! 
dad. 

Son pequeñas propiedades afectables aquellas que reba
san los límites señalados como máximos en el artículo 250 -
de la Ley de la materia cuyo cálculo se hará de acuerdo con 
las diversas calidades de terrenos existentes, en este caso, 
cuando existe certificado de inafectabilidad, s6lo se po--
drán afectar los excedentes. Para efectos de lo anterior,
en el caso de que existieran diversos terrenos que pertene! 
can a un solo dueño, aunque se encuentrenseparados unos de-
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los otros, se considerarán como una sola propiedad, por lo
que la afectación, se llevará a cabo tomando en cuenta las
medidas superficiales totales de los terrenos que fueren de 
un solo propietario, afectando los excedentes y dejando a -
salvo la propiedad determinada como inafectable. 

Los títulos realizados con posterioridad a la fecha de 
la publicación de la solicitud de restitución, ampliación,
dotación o de creación de nuevos centros de población, que
traten sobre la división, fraccionamiento o transmisión de
propiedades, no producirán efectos legales, ni tampoco los
títulos que se realicen con posterioridad a la publicación
del acuerdo que inicie el procedimiento de oficio, ni los -
que se realicen con posterioridad a la notificación que se
les hace a los propietarios afectados que no hubieren sido
señalados en la solicitud agraria. 

Los propietarios que cuenten con el certificado de ina 
fectabilidad tienen un plazo de diez días, contados a par-
tir de la fecha en que sean notificados, para presentar di
cho documento o bien rendir las pruebas suficientes para -
desvirtuar la afectabilidad atribuida, ante la Secretaría -
de la Reforma Agraria. 

Son distintas las formas por las cuales una propiedad
puede ser afectada, por lo que se hace necesario menci~nar
algunos de los procedimientos que en materia agraria pueden 
constituir una afectación, así como las medidas más adecua
das que deben tomar los pequeños propietarios en contra de
tales expedientes agrarios: 

Dotación o Ampliación de Ejidos.- Inmediatamente que
el pequeño propietario se entere de la instauración de es-
tos expedientes agrarios en los que se señalen como presun
ta afectable su pequeña propiedad, debe acudir a la Secret~ 
ría de la Reforma Agraria para que se entere de la documen
tación que se requiere para presentar por escrito la defen
sa de su pequeña propiedad, ya que tal defensa tiene un tér 
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mino perentorio. (Artículo 33Z de la Ley Federal de Reforma 

Agraria). 
No obstante que en los trabajos censales, que son le-

vantados por una junta censal integrada con un representan
te de los campesinos peticionarios en la que no tienen par
ticipación los pequeños propietarios, (artículo 287 de la -
Ley Federal de Reforma Agraria), éstos deben comparecer a -
tales trabajos para cuando la Comisión Agraria Mixta ponga
ª la vista de los solicitantes y propietarios tales traba-
jos, por un término de diez días, estén en condiciones de 
formular las objeciones pertinentes, que pueden consistir -
en que los solicitantes no reúnen los requisitos a que se -
refieren los artículos 195 y siguientes de la Ley Federal -
de Reforma Agraria, para ser dotados o ampliados de tierras. 

En las acciones agrarias de dotación y ampliación de -
ejidos, el artículo 275 de la L.F.R.A. impone a las Comisi~ 
nes Agrarias Mixtas la obligación de notificar a los propi~ 
tarios cuyas propiedades se encuentren en el radio de siete 
kilómetros del poblado solicitante, sobre la instauración -
de la acción agraria que se promueve, para el efecto de que 
se formulen escritos de alegatos y ofrecimiento de pruebas
en defensa de sus pequeñas propiedades, escrito que deberá
presentarse hasta cinco días antes de que la Comisión Agra
ria Mixta emita su dictamen. (Articulo 297 de la L.F.R.A.). 

Nuevos Centros de Población.- En el caso de que en la 
solicitud de nuevos centros de población presentada por los 
campesinos se señalen pequeñas propiedades como presuntas -
afectables, los pequeños propietarios deberán comparecer de 
inmediato en tales expedientes agrarios para justificar el
carácter inafectable de sus pequeñas propiedades, para el -
efecto de que el secretario de la reforma agraria libre ofi 
cio al delegado agrario de la entidad donde estén ubicadas
las pequeñas propiedades, para que éste a su vez, de inme-
diato disponga la cancelación de la anotación preventiva en 
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el Registro Público de la Propiedad. 
Tan pronto como se reciban notificaciones por parte de 

las autoridades agrarias, sobre la instauraci6n de una ac-
ci6n agraria para crear un nuevo centro de poblaci6n, en c~ 
ya solicitud de seftalen propiedades como presuntas afecta-
bles, deberán formular inmediatamente los escritos de defe~ 
sa correspondientes y en general seguir las medidas que se
indican en las acciones agrarias de dotaci6n y ampliaci6n -
de ejidos mencionadas anteriormente. (Artículo 210 frac--
ci6n I, párrafo segundo de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria) . 

3.3 La Pequefta Propiedad Inafectable 

Son pequeftas propiedades inafectables las que se en--
cuentran en explotaci6n y no excedan de las superficies a -
que se refiere el artículo 27 constitucional en su fracci6n 
XV y el artículo 249 de la Ley Federal de Reforma Agraria,
la inafectabilidad es la no disponibilidad para ningún fin
de la pequefta propiedad agrícola o ganadera en explotaci6n. 

En relaci6n con los bienes inafectables es necesario -
seftalar que existen varios tipos, dentro de los cuales men
cionaremos los siguientes: 

Pequeftas Propiedades Agrícolas Inafectables: 

Son pequeftas propiedades agrícolas inafectables aque-
llas que se encuentran en explotaci6n permanente y no exce
dan los límites superficiales señalados como máximos por la 
Constituci6n General de la República en su artículo 27 y -

por la Ley Federal de Reforma Agraria en su artículo 249. 
En efecto el artículo 27 constitucional en la parte fl 

nal del párrafo tercero se encarga de establecer el respeto 
a la pequefta propiedad agrícola en explotaci6n, consignando 
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así la inafectabilidad, que posteriormente el reglamento -
del día 23 de septiembre de 1948, publicado en el Diario -
Oficial de la Federación el 9 de octubre del mismo año, la
precisa otro tanto con la denominación de inafectabilidad -
agricola ya que la Ley Federal de Reforma Agraria sólo se -
concretó a señalar las extensiones y los bienes inafecta--

bles. 
Como mencionamos, en la fracción XV del articulo 27 -

constitucional se consideró pequeña propiedad agrícola, por 
su extensión, la que no exceda de cien hectáreas de riego o 
humedad de primera o sus equivalentes en otras clases de -
tierras en explotación. Para los efectos de la equivalen-
cía, se debe tomar en cuenta lo que establecen los artícu-
los 249 y 250 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

En el referido Reglamento de Inafectabilidad Agrícola
y Ganadera del 23 de septiembre de 1948, en su artículo So. 
se explica cómo deben computarse las diversas calidades de
tierras y, al afecto, señala lo siguiente: 

·~e considerarán como tierras de riego aqulllas que en 
virtud de obras artificiales dispongan de aguas suficientes 
para sostener, de modo pe,manente, los cultivos propios de
cada región, con independencia de la precipitación pluvial; 

Se considerarán como tierras de humedad aqulllas 9ue,
por las condiciones hidrológicas del subsuelo y metereológl 
cas de la región, suministren a las plantas humedad sufi--
ciente para el desarrollo de los cultivos con independencia 
del riego y de las lluvias; 

Tierras de temporal son aqulllas en que la humedad ne
cesaria para que las plantas cultivadas desarrollen su ci-
clo vegetativo, provenga directa y exclusivamente de la pr! 
cipitación pluvial; 

Son tietras susceptibles de cultivo las que, no estan
do dedicadas a ese objeto, ofrezcan condiciones apropiadas
para hacer costeable su explotación agrícola. Las tierras-
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de monte o agostadero que se encuentren en este caso serán

equivalentes a las de temporal; 
Se considerarán como de agostadero las tierras en que

se producen en forma espontánea plantas forrajeras o veget~ 
ci6n silvestre cuyos retofios pueden servir de alimentaci6n
al ganado. La circunstancia de que la producción forrajera 
sea reforzada con la siembra de pastos, no las excluye de -
la clase de agostadero. Son de buena calidad las tierras -

de agostadero cuya capacidad forrajera o superficie necesa
ria para el sostenimiento de una cabeza de ganado mayor, no 

exceda de diez hectáreas. Los agostaderos en terrenos ári
dos son aquéllos en donde son necesarias más de diez hectá
reas para el sostenimiento de una cabeza de ganado mayor. 

La Ley Federal de Reforma Agraria reitera las superfi
cies señaladas en la Constitución como pequeñas propiedades, 
en relación con su superficie y su calidad, para que puedan 

ser consideradas como inafectables, añade en su artículo --
251 que para conservar la calidad de inafectable, la propi! 
dad agrícola o ganadera no podrá permanecer sin explotación 

por más de dos afias consecutivos, a menos que existan cau-
sas de fuerza mayor que lo impidan transitoriamente, ya sea 
en forma parcial o total. "Sobre el requisito de explota-
ci6n, apunta el Doctor Lucio Mendieta y Nuñez que será nec! 

sario el cultivo de más del 50t de una pequeña propiedad p~ 
ra estimar que está en explotación y que en casos plenamen
te justificados, debe respetarse la pequeña propiedad no -
cultivada". C22 J 

El artículo 27 constitucional en su fracción XV también 
señala que si en una pequeña propiedad agrícola, que ya ha-

(22) Mendieta y Nuñez, Lucio. "El Sistema Agrario Consti
tucional". Editorial Porrúa, S.A. Cuarta edición. -
México, 1975. p. 92. 
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obtenido su certificado de inafectabilidad correspondiente, 

se hiciere11 obras de riego, drenaje o cualesquiera otras -

ejecutadas por el propietario con el propósito de mejorar -
la calidad de las tierras, estas no podrán ser objeto de -
afectaciones agrarias aunque la propiedad de que se trate -
rebase al máximo de la pequeña propiedad cuyas medidas he-
mes señalado anteriormente. El artículo 256 de la Ley Fed~ 

ral de Reforma Agraria señala el procedimiento para dar tr! 

mite a estos cambios en la calidad de las tierras siendo n~ 
cesarios los avisos de iniciación y terminación de las ---

obras y la anotación del cambio obtenido en el Registro --
Agrario Nacional. 

Para que el cambio favorable que se haya operado en la 
calidad de las tierras no se tome en cuenta para afectacio
nes agrarias posteriores, es necesario que se dé aviso a la 

Secretaria de la Reforma Agraria y al Registro Agrario Na-
cional de la iniciación y conclusión de las obras de mejor~ 
miento, presentando los planos, proyectos o documentos nec~ 
sarios. 

El Registro Agrario Nacional deberá anotar la nueva 
clasificación de las tierras de la propiedad inafectable y

expedirá, a solicitud y a costa de los interesados, las --
constancias correspondientes. 

Todos los propietarios tienen derecho a solicitar las

inafectabilidades a sus propiedades. Al respecto existe j~ 
risprudencia de la Suprema Corte de Justicia: 

"INAFECTABILIDAD, ACUERDOS DE, ENTRA~AN EL RECONOCI--
MIENTO DE LA PROPIEDAD, EN FAVOR DE QUIENES SE EXPIDEN. 

Los acuerdos presidenciales de inafectabilidad entra-
fian el reconocimiento, poi la suprema autoridad agraria, -

del derecho de propiedad en favor de las personas a quienes 
se otorgan y, necesariamente, el de que las operaciones de

compra-venta por medio de las cuales éstas adquirieron los-
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predios respectivos, produjeron efectos jurídicos". C2·3l 

Pequeñas Propiedades Ganaderas Inafectables 

En la fracción XV del artículo 27 constitucional tam-
bién se señala lo que debe entenderse por pequeña propiedad 
ganadera, expresando que es aquélla que no exceda de la su
perficie necesaria para mantener hasta 500 cabezas de gana
do mayor o su equivalente en ganado menor, en los términos
que fije la ley, de acuerdo con la capacidad forrajera de -
los terrenos. La Ley Federal de Reforma Agraria, repite la 
definición constitucional en su artículo 249, fracción IV,
de lo que debe entenderse como pequeña propiedad ganadera,
y en su artículo 260 complementa el concepto de lo que debe 
entenderse por terreno de agostadero; e introduce la innov~ 
ción de que sea la Delegación Agraria la que señale el coe
ficiente de agostadero en su artículo 259. 

Nuevamente el Reglamento de Inafectabilidad Agrícola y 
Ganadera de 1948 en su artículo So., fracción V, párrafo -
tercero, señala que "para la determinación de la capacidad
forrajera de las tierras de agostadero, se estima que la s~ 
perficie necesaria para una cabeza de ganado vacuno, es la
misma que se necesita para alimentar cinco cabezas de gana
do menor; pero tratándose de ganado equino, en la superfi-
cie que se puede alimentar una cabeza de ese ganado, pueden 
sostenerse siete de ganado menor". 

La pequeña propiedad ganadera, a diferencia de la agri 
cola, no tiene una extensión previamente delimitada en la -
ley. Su superficie debe determinarse en función de la cap~ 

(23) Semanario Judicial de la Federación. (apéndice 1917/ 
75). Tercera parte I. Tesis 46. p.p. 93 y 94. Ci 
tado por Ruiz Massieu, Mario. Temas de Derecho Agra:
rio Mexicano. Ed. UNAM. 19a. Edición. México, 1981 
p. 52. 
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cidad forrajera de las tierras y en relaci6n con la canti-

dad de ganado normativamente señalada. 
El procedimiento para tramitar el cambio de calidad en 

las inafectabilidades ganaderas, es el mismo que el ante--
riormente señalado para las inafectabilidades agrícolas. 

Con el fin de incrementar la ganadería intensiva, la -

Ley Federal de Reforma Agraria, en su artículo 258 introdu
ce una inafectabilidad denominada agropecuaria y que consi~ 
te en que dentro de los predios ganaderos se siembren los -
forrajes que ha de consumir el ganado; a tal efecto, el --
acuerdo de inafectabilidad señalará la superficie destinada 
al aprovechamiento agrícola forrajero y determinará también 
la superficie que se destinará a fines ganaderos. 

Términos para las Inafectabilidades 

El Reglamento de Inafectabilidad de 1948, señala la d~ 
raci6n de las inafectabilidades, mencionando varios térmi-
nos, como son: Las inafectabilidades permanentes señaladas 
en el artículo 9o. y que son aquéllas que no tienen una du
ración definida y que amparan predios que no excedan de --
cien hectáreas de riego o su equivalente en otras clases, o 
de las superficies necesarias para mantener hasta quini,en- -
tas cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado me-
nor; 

El artículo 10 del mismo ordenamiento jurídico señala
que son inafectabilidades temporales aquéllas cuya vigencia 
esté limitada a un plazo determinado; 

Y el artículo 11 del mismo reglamento señala las ina-
fectabilidades provisionales, las cuales tienen una dura--
ción de un año y solamente se conceden en favor de los pre
dios ganaderos que van a ponerse en explotación, si dentro
de este término se cumple con la obligación de mantenerla -
productiva la inafectabilidad se convierte en permanente. 
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Asimismo el artículo 12 del reglamento en cita señala
que las inefactibilidades permanentes se conceden por medio 
de acuerdo presidencial, y las demás se otorgan mediante la 
expedici6n de un decreto-concesi6n. 

El acuerdo de inafectabilidad tiene puntos de simili-
tud con las sentencias declarativas del Derecho Procesal C! 
vil, porque se limita a declarar legalmente una situaci6n -
de hecho anterior y no es constitutiva de derechos. 

3.4 El Certificado de Inafectabilidad 

Los propietarios de una pequeña propiedad agrícola, &! 
nadera o agropecuaria tienen derecho a que se les extienda
un certificado de inafectabilidad, es decir, un documento -
en el cual se hace constar que esa propiedad es inafectable 
por no exceder los límites máximos de superficie y por es-
tar en explotaci6n. 

Empezaremos por elaborar una definici6n de lo que es -
un certificado de inafcctabilidad y para ello seguiremos -
las formas tradicionales que son: buscar primero el género 
próximo tenemos que, es un documento público, en cuanto es
tá expedido por un funcionario público en ejercicio de sus
funciones, en este caso el Presidente de la República, est! 
blecido el género próximo, se debe buscar la diferencia es
pecifica que es: expedido a favor de predios inafectables
(pequeñas propiedades agrícolas, ganaderas o agropecuarias 
en explotación y otorga a su propietario el derecho al jui
cio de amparo, quedando la siguiente definición: 

El certificado de inafectabilidad.- Es un documento -
público expedido a favor de predios inafectables en explot! 
ci6n y que otorga a su propietario el derecho al juicio de
amparo. 

El certificado de inafectabilidad de acuerdo con la -
Ley Federal de Reforma Agraria vigente puede ser agrícola,-
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ganadero o agropecuario, se tramita ante las autoridades de 
la Secretaria de la Reforma Agraria y cuyo documento es fi! 
mado por el señor Presidente de la República. 

Los certificados de inaf ectabilidad hacen prueba plena 
de que las fincas amparadas por ellos son inaf ectables en -
cualquier acción agraria en que se pretenda afectar, facill 
ta la defensa de las pequeñas propiedades, en las gestiones 
que se realicen ante la Comisi6n Agraria Mixta; la Delega-
ci6n de la Secretaria de la Reforma Agraria de los estados
º ante cualquier dependencia de la Secretaria de la Reforma 
Agraria. 

La necesidad de que los pequeños propietarios obtengan 
su certificado de inafectabilidad, reviste mayor importan-
cía ya que en el caso de que se llegare a dictar un manda-
miento de primera instancia o una resoluci6n presidencial,
en la que indebidamente o ilegalmente se afecte una pequeña 
propiedad inafectable, para impugnar tales resoluciones --
agrarias únicamente es mediante el juicio de amparo y para
la procedencia del mismo se requiere el aludido certificado 
de inafectabilidad. 

El propietario de un predio que se encuentre dentro de 
las medidas anteriormente señaladas para una pequeña propie
dad agrícola, puede interponer solicitud individual de ina
fectabilidad agricola, en única instancia, ante el delegado 
agrario, representante de la Delegaci6n Agraria de la enti
dad federativa de que se trate. En dicha solicitud debe ex 
presarse los datos generales del solicitante, la explota--
ci6n a la que se dedica, nombre del predio, superficie del
mismo, calidad de las tierras y colindancias del terreno, -
además de la solicitud se deben presentar los siguientes d~ 
cumentos: Copia certificada y tres copias simples del tít~ 
lo de propiedad, asi como copia certificada de la inscrip-
ci6n ante el Registro Público de la Propiedad; Plano en te
la y tres heliografias del mismo, de la propiedad en cues--
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ti6n levantado por Ingeniero postulante de la Secretaria de 

la Reforma Agraria y cuyo plano deberá tener una escala de-
1 :10,000 si el predio es agrícola y de 1:20,000 si el pre-
dio es ganadero, con orientaci6n astron6mica, datos de -~-

cálculo por triplicado con indicaci6n del nombre de la pro
piedad, del propietario, la superficie, calidad de tierra y 
colindancias. 

El procedimiento para la obtenci6n del certifica~ de
inafectabilidad se rige conforme a lo dispuesto en los ar-
ticulos 256, 353 a 355 de la Ley Federal de Reforma Agraria 
y se inicia presentando la solicitud y los documentos co--
rrespondientes ante el delegado agrario, el cual mandará -
inspeccionar el predio dentro de los diez dias siguientes,
ª efecto de comprobar la veracidad de las pruebas y la cir
cunstancia de que la propiedad está en explotaci6n, a fin -
de que desde un principio se tenga la seguridad de que la -
pequefta propiedad no proviene de un fraccionamiento simula
do que esté tratando de evadir los efectos de las leyes --
agrarias en relación a alguna solicitud de tierras y la fe
cha de su publicación; muy especialmente deberá informar y
recabar las pruebas de que la finca, como ya dijimos, se e~ 
cuentre en explotaci6n, pues estos datos son fundamentales
para determinar la procedencia o improcedencia de una soli
citud de inafcctabilidad. 

Despu~s de la inspecci6n, el delegado notificará a los 
núcleos agrarios ubicados dentro del radio legal de afecta
ción y a los propietarios colindantes de la finca, para que 
en un plazo de veinte días expongan lo que a sus derechos -
convengan. 

El delegado remitirá el expediente con su opini6n a la 
Secretaria de la Reforma Agraria en un plazo de quince dí~s, 
con el fin de que se compruebe que el solicitante no tiene
inscritos otros terrenos que sumados rebasen la extensión -
de la pequefia propiedad; si al revisar el expediente, la Se 
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cretaria de la Reforma Agraria encuentra que se han cometi
do irregularidades, lo consignará al Ministerio Pdblico Fe
deral de la entidad federativa correspondiente. Si el dic
tamen de la revisión es favorable, éste se convertirá dirc~ 
tamente en acuerdo presidencial, el cual se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico oficial -
de la entidad correspondiente. La Secretaría de la Reforma 
Agraria expedirá el certificado de inafectabilidad y orden~ 
rá su inscripci6n en el Registro Agrario Nacional. 

El artículo 350 de la Ley Federal de Reforma Agraria -
prevee un procedimiento de inafectabili<lad para los propie
tarios de fincas afectables agrícolas o ganaderas en cxplo
taci6n, que deseen que se localice, dentro de las mismas, -
la superficie que debe considerarse inafectable. La dife-
rencia en este procedimiento radica en que la solicitud se
presenta ante la Comisi6n Agraria Mixta y que hay un plazo
de treinta dias para que el comisionado localice sobre el -
terreno el sefialamiento de pequeña propiedad. (Artículo --
351 de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

La Secretaría de la Reforma Agraria contempla tambi6n
el procedimiento de cancelpci6n de certificados de inafcct~ 

bilidad, el cual queda comprendido en el capítulo de nuli-
dad y cancelación de los certificados de inafuctabilida.<l <le 
la Ley Federal de Reforma Agraria. 

El procedimiento de nulidad y cancelaci6n de certific~ 
dos de inafectabilidad se iniciará cuando la Secretaría de
la Reforma Agraria ~onsidere que el titular o actual propi~ 
tario de una pequeña propiedad a la que se haya expedido el 
correspondiente certificado de inafectabilidad ha incurrido 
en alguna de las causales que señala el artículo 418 de la
Ley Federal <le Reforma Agraria, en tal caso enviar5 oficio
con el acuerdo de iniciación del procedimiento al delegado
agrario del Estado donde se encuentre o encuentren las pe-
queñas propiedades cuyo certificado se pretende cancelar, -
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a fin de que este último funcionario notifique al titular -

del certificado materia del procedjmiento en cuestión, para 
que éste en un térmjno de treinta días ofrezca sus pruebas
y formule su escrito de alegatos correspondiente. Recibí-
das las pruebas por el delegado agrario y transcurrjdo el -
término de treinta días, se remite el expediente a la Seer~ 
taría de la Reforma Agraria, en el que deberán glosarse las 
constancias que prueben fehacientemente la notificación pe~ 
sonal que se haya hecho a los pequefios propietarios sujetos 
a este procedimiento, después de realizarse la aprobación -
del dictamen que corresponda, se procede a redactar el pro
yecto de resolución presidencial que deberá llevarse a fir
ma del señor Presidente de la República. Si en la resolu-
ción se mandar~ cancelar el certificado de inafectabilidad; 
la Secretaría de la Reforma Agraria notificará al Registro

Agrario Nacional para que se anule la inscripción del títu
lo. 

Sobre la naturaleza jurídica de un certificado de ina
fectabilidad creemos que los derechos que so constituyen -
son personales, en cuanto que se otorgan a una sola persona 
y que el traslado de esto~ derechos considerados como rea-
les podrían implicar la creación de nuevos latjfundjos, es
to es, en el caso de que una persona, por motivo de suce--
sión, heredara dos o mis certificados de inofectabilidad, -
los cuales sumados rebasaran el máximo de superficie permi
tido por la ley para la pequena propiedad, en consecuencia
es posible la afectación de los excedentes para fines agra
rios y la cancelación del o los acuerdos de inafectabilidad 
que rebasen la mencionada pequeña propiedad. 

Pues si bien es cierto que el certificado de inafecta
bilidad se refiere a un determinado predio y a una determi
nada persona cuyas propiedades no rebasen el máximo de la -
propiedad inafectable, también es cierto que la transmisión 
de dicho certificado y sus derechos, estfi siempre sujeta a-
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su naturaleza propia, o sea a que los adquirentes posterio
res de dicho acuerdo se beneficiarán por el mismo, siempre
y cuando respeten el mandato constitucional de no rebasar -
el máximo de la pequefia propiedad permitida legalmente. 



CAPITULO CUARTO 

PROTECCION CONSTITUCIONAL DE LA PEQUEílA PROPIEDAD 

La protecci6n constitucional de la pequeña propiedad -
se establece en el párrafo tercero del artículo 27 constit~ 

cional y se reafirma en la fracci6n XV del mismo precepto. 
El respeto absoluto establecido por nuestra Constitu-

ci6n a la pequeña propiedad, puede decirse, como ya mencio
namos, que es el único límite señalado de una manera expre
sa y determinante al reparto agrario, a tal grado consider~ 
con los constituyentes necesario el mantenimiento de la pe
queña propiedad, ya que la consideraron como una verdadera
insti tuci6n social y econ6mica digna de la protecci6n del -

Estado. 
Por eso la única propiedad que de acuerdo con el ar--

tículo 27 constitucional está exenta de contribuir a la do
taci6n de ejidos y demás acciones agrarias, es la pequeña -
propiedad, de acuerdo con el pensamiento del constituyente, 
el cual sigue manifiesto y vigente en nuestros días. 

En el gobierno del General Abelardo Rodríguez se refo! 
ma y adiciona el artículo 27 constitucional en varios aspe~ 
tos fundamentales. En dichas reformas se condicion6 el re~ 
peto ordenado por el legislador constituyente a la pequeña
propiedad, estableciéndose la modalidad de que solamente s~ 
rá respetada si es agrícola y está en explotación. 

En nuestro concepto la reforma es acorde con la reali
dad de la época, en que el respeto a la pequeña propiedad -
se establece no por su extensión, sino por la función de 
producir los alimentos que nuestro país tanto necesita. 

La pequeña propiedad es la base para la creación de 
una clase media rural, es decir, que por medio de la peque
ña propiedad el campesino puede lograr realmente elevar su
nivel de vida, pues como ya vimos la propiedad comunal se -
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encuentra en una situaci6n muy difícil pues en la actuali-
dad se le considera como la propiedad mis decadente, debido 
a varios factores ya mencionados, y la propiedad ejidal la
cual realmente no se ha llegado a consolidar, ya que si --
bien es cierto que es la propiedad que más apoyo tiene por
pa rte del gobierno, también es cierto que éste utilice a la 
pripiedad ejidal más que para fines econ6micos, para fines
políticos lo que ocasiona un retraso inminente en los rea-

les fines del ejido. 
La pequefia propiedad constituye la válvula de seguri-

dad de la producci6n en el campo, de ahí que se haya dicta

do constitucionalmente su desarrollo y respeto. 
Ahora si bien es cierto que en el párrafo tercero del

artículo 27 constitucional, s6lo se menciona a la pequeña -
propiedad agrícola, eso no quiere decir que la pequeña pro
piedad ganadera quedará sin protecci6n constitucional, ya -
que en los términos de la fracción XV del artículo 27 cons
titucional, las autoridades encargadas de las tramitaciones 
agrarias no pueden afectar la pequeña propiedad agrícola o
ganadera en explotaci6n, sefialándose a lavez las caracterí~ 
ticas y extensi6n máxima que debe tener tanto la pequefia -
propiedad agrícola como la ganadera para gozar de la prote~ 
ci6n constitucional. 

La justificaci6n de esta protecci6n constitucional a -
la pequefia propiedad se fundamenta en que la consolidación
de la misma es factor determinante para lograr el equili--
brio social y desarrollo econ6mico, al realizar la indepen
dencia econ6mica de una gran parte de la poblaci6n, y lo -
cual repercutirá en un estímulo a la confianza y seguridad
que deben tener los pequefios propietarios para buscar el d~ 
sarrollo y progreso de sus predios. 

La pequefia propiedad necesita, en México, de protec--
ci6n legal y econ6mica y una incansable voluntad para lo--
grar su consolidación tanto política como econ6mica y so---
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cial, ya que la pequeña propiedad es una instituci6n de --
nuestro derecho agrario creada por la revoluci6n, en el se! 
tido de que, adquiere perfiles institucionales al conside-
rársele como uno de los puntos básicos de la Reforma Agra-
ria al elevar su respeto al rango jurídico de garantía con~ 

ti tucional. 
Considerando que el respeto a la pequeña propiedad es

e! punto de apoyo para llevar a cabo la transformaci6n de -
nuestra economía agraria. Ya que al contar con un género 
de propiedad inafectable y que sus propietarios tengan la -
seguridad de la misma, pueden éstos explotarla normal y si~ 
temáticamente, con toda intensidad para atender a las dema! 
das de la población que no vive de los trabajos del campo. 

4.1 El Juicio de Amparo y la Pequeña Propiedad 

El juicio de amparo, surgi6 a la vida jurídica en Méxi 
co debido al impulso social de proteger las garantías indi
viduales o los llamados "derechos del hombre". La protec- -
ci6n de las garantlas individuales se estableció en contra
de cualquier acto del poder pdblico que afecte o amenace su 
integridad. 

En el proceso constitucional de amparo concurren, to-
das las cuestiones o conflictos jurídicos de las diversas -
ramas del derecho, entre las cuales figura la materia agra
ria. Esta comprende todos los actos de autoridad que vio-
len real o aparentemente las garantías sociales e individu~ 
les de los gobernados, que estén vinculados con cuestiones
agrarias. Comprende la materia agraria todo acto de autor! 
dad relacionado con el conocimiento, decisión y ejecuci6n -
de cuestiones agrarias en el ámbito administrativo y juris
diccional. 

En materia agraria pueden ser afectados por actos de -
autoridad en su car(icter de gobernados: los ndcleos de po-
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blaci6n peticionarios, los ejidos, las comunidades agrarias, 

los ejidatarios y comuneros individualmente considerados y

los grandes y pequeños propietarios. 
Con relación a estos dltimos, cabe mencionar que con-

forme a los antecedentes vistos anteriormente sobre las di~ 
posiciones constitucionales y ordinarias relativas a la pe

queña propiedad, ésta ha venido sufriendo una serie de cam

bios frecuentes, tanto por lo que se refiere a los límites
de extensión que le han marcado, asi como por su posibili-

dad juridica de defensa a través de las autoridades admini~ 

trativas y ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 

los jueces de distrito a través del juicio de amparo. 
En este sentido mencionaremos la evolución hist6rica 

del amparo de la pequeña propiedad, con el objeto de cono-
cer los motivos que inspiraron a los legisladores a limitar 

el juicio de amparo a aquellos pequeños propietarios posee

dores del certificado de inafectabilidad. 

Al entrar en vigor la Constitución que nos rige, no se 

encontraba en ella ninguna disposición por medio de la cual 

se vetara la vía del juicio de control constitucional para

aquellos propietarios que se vieran en riesgo de afectación, 

es decir, que el juicio de amparo dentro del período com--

prendido de 1917 a 1931, fue procedente para impugnar cual

quier acto de autoridad violatorio de los derechos de los -

propietarios de bienes rústicos. 

El artículo 27 constitucional no contenía ninguna pro

hibición respecto a la procedencia del amparo. Posterior

mente y bajo el pretexto de que la Reforma Agraria se veía

entorpecida por una gran acumulación de juicios de amparo -

presentados ante el máximo tribunal, con el objeto de reme

diar esta situación de retardo a la Reforma Agraria, se re

formó al artículo 27 constitucional. 

"Por decreto de 23 de diciembre de 1931, fue reformada 

la Ley de 6 de enero de 1915, que se consideraba parte inte 
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grante del artículo 27 constitucional, en su artículo 10 -
que concedía a los propietarios afectados por dotaciones o
resti tuciones de tierras, el derecho de acudir ante los .tri 
bunales, en el plazo de un año, para reclamar la justicia -
del procedimiento: La reforma fue en el sentido de negar -
todo recurso judicial a los terratenientes afectados con r~ 
soluciones agrarias y especialmente el juicio de amparo". -
(24) 

El artículo 27 constitucional contempló la reforma ci
tada quedando como sigue: 

"Los propietarios afectados con resoluciones dotato--
rias o restitutorias de ejidos o aguas, que se hubies.en dif_ 
tado a favor de los pueblos, o que en lo futuro se dictaren, 
no tendrán ningún derecho ni recurso legal ordinario, ni p~ 
drán promover el juicio de amparo. Los afectados con dota
ción, tendrán solamente el derecho de acudir al gobierno f~ 
deral para que les sea pagada la indemnización correspon--
diente". 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sustentó la siguiente interpretación a la reforma citada. -
"AMPARO EN MATERIA AGRARIA. La posición de la Suprema Cor
te de Justicia en materia agraria, ha quedado fijada de una 
manera clara y definitiva, por medio de numerosas ejecuto-
rias que forman jurisprudencia, en el sentido de que la --
fracci6n XIV del artículo 27 constitucional, excluye al po
der judicial del conocimiento de toda controversia que pu-
diera suscitarse contra resoluciones presidenciales dotato
rias o restitutorias de tierras y aguas, aún respecto de -
aquellas cuya inconstitucionalidad se hiciera derivar de la 
afectación de una pequeña propiedad agrícola, y aunque la -
resoluci6n presidencial que se reclame, señale como propie-

(2~) Mendieta y Nuñez, Lucio. "El Sistema Agrario Consti
tucional". Ed. Porrúa, S.A. la. Edición. M1ixico, -
1975. p. 131. 
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tario, no al quejoso, sino a otra persona, debe tenerse en
cuenta que al hablar de una resolución dotatoria de propie
tario afectado, no se refiere precisamente al que en dicha
resolución se cita, sino al que en realidad lo sea, de los
terrenos materia de la dotación, toda vez que dicha resolu
ci6n sí se refiere exclusivamente a esas tierras, de donde
se concluye que en realidad el propietario de las mismas, -
es el verdadero afectado por la resoluci6n, y en consecuen
cia, es aplicable la fracción XIV del articulo 27 constitu
cional y debe sobreseerse en el amparo relativo". C25 J 

Los principios en que se han pretendido fundamentar la 
improcedencia del juicio de amparo son las siguientes: 

Los 6rganos administrativos son los únicos encargados
de realizar las cuestiones de carácter socio-económico den
tro de la llamada Reforma Agraria, teniendo como autoridad
suprema al Presidente de la República, por lo que los órga
nos jurisdiccionales no podrán intervenir en dicha realiza
ci6n. 

Que, según lo ha revelado la experiencia, los procedi
mientos de amparo retardan, entorcepecen y en muchas ocasi~ 
nes frustran la Reforma A&raria. 

Al respecto el Doctor Ignacio Burgoa considera injustl 
ficadas estas medidas manifestando que los 6rganos adm~nis
trativos, en cualquier supuesto, no deben proceder sin suj~ 
tarse a ninguna norma jurídica en el ejericio de sus funci~ 
nes, y que su conducta no debe estar exenta de todo control 

jurisdiccional y agrega; ''La suposición contraria s6lo es -
concebible en aquellos regímenes que no estén estructurados 
jurídicamente y en los que, por ende, la voluntad de los g~ 

(25) Semanario Judicial de la Federaci6n. Tomo LXXXI. 
Epoca quinta. Septiembre de 1944. p. 5574. 
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bernantes es la única pauta para la política administrati-
va". (26) 

En nuestro régimen de derecho es imperativo de que !a
política gubernativa que pretenda solucionar cualquier cue~ 
ti6n social, deba ser encauzada normativamente. 

El artículo 27 constitucional establece una ordenación 
jurídica fundamental dentro de la cual se dió forma a las -
bases y objetivos de la reforma agraria, así como a los pr~ 
cedimientos que debían seguirse para su realización y a las 
atribuciones de las autoridades tendientes a lograrla. 

La Reforma Agraria desde su iniciación se sujetó a de
terminadas normas legales conforme a las cuales debían de -
actuar las autoridades agrarias, ya que es un principio fu~ 
damental la legalidad de los actos de autoridad, de tal ma
nera, que si en el ejercicio de las funciones atribuidas, -
estas transgreden las leyes deben quedar sujetas al control 
jurisdiccional para restablecer el orden legal. 

Ahora bien, jamás ha sido el juicio de amparo un obs-
táculo para la realización de la Reforma Agraria, porque -
los amparos concedidos por la Suprema Corte de Justicia no
suspendieron los procedimientos agrarios y porque el número 
de propietarios amparados nunca llcg6 a constituir un obs-
táculo real para la ejecución de la reforma ya que es evi-
dente que la dilación de la reforma agraria se debe acausas 
muy diversas, entre ellas, tal vez la más importante, es la 
falta de una política agraria definida y firme. 

La improcedencia del juicio de amparo que decreta la -
fracci6n XIV del artículo 27 constitucional, revela una no

toria injusticia en los casos en que mediante resoluciones
presidenciales dotatorias o restitutorias se afecte la pe-
quefia propiedad. Pues la Constitución General de la Repú--

(26) Burgoa, Ignacio. "El Amparo en materia Agraria". 
Editorial Porrúa, S.A. la. Edic. México, 1964. p. 60. 
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blica no hace distinción entre los propietarios afectados,
es decir, no menciona si se trata de grandes o pequeños pr~ 
pietarios los que pierden el derecho a promover el juicio -

de amparo, el problema toma perfiles más dramáticos cuando
la Suprema Corte de Justicia de la Nación al pretender in-
terpretar la fracción XIV del articulo 27 constitucional e~ 
presamente hace extensiva la improcedencia del amparo en r! 
!ación con la pequeña propiedad. 

Al respecto el Doctor Ignacio Burgoa realizó la si---
guiente crítica, "la jurisprudencia se ha establecido en el 
sentido de que el amparo contra actos que por los motivos -
indicados afecten a la pequeña propiedad, es improcedente .. 
... Nosotros no estamos de acuerdo con la declaración juris
prudencia! de que el juicio de amparo contra resoluciones -
restitutorias o dotatorias de tierras y aguas en favor de -
los pueblos y hayan afectado a la pequeña propiedad agríco
la, sea constitucionalmente improcedente. Por lo contrario, 
creemos que, si bien el constituyente de 17 vedó a los gra~ 
des propietarios o latifundistas el ejercicio de la acción
consti tucional, contra las mencionadas resoluciones, la --

fracción XIV del artículo 27 de la ley suprema, que contie
ne esa prohibición, no puede ni debe aplicarse extensivame~ 
te a los parvifundistas 00 .< 27 l 

La fracción XIV del artículo 27 constitucional ha sido 

objeto de una serie de comentarios al tratar el tema de los 
fines esenciales y los principios fundamentales del Derecho 
Agrario. La supresión de todos los recursos legales en fa
vor de los propietarios afectados por resoluciones restitu
torias o dotatorias los coloca en un estado absoluto de in
defensión y constituye una media absurda de la Reforma Agr~ 
ria totalmente injustificada en un estado de derecho. No -

(27) Burgoa, Ignacio. Ob. Cit. p. 71. 
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se justifica ni aún en el supuesto de fraude a la ley por -
parte de los propietarios afectados, porque todo abuso po-
día haberse evitado o corregido radicalmente por medios le
gales adecuados y sanciones rigurosas, no por la suspensi6n 
de derechos y garantías fundamentales para la sana ordena-
ci6n de la sociedad e incluso para el prestigio y el buen -
desarrollo de la Reforma Agraria. 

A nuestro juicio, es evidente, de acuerdo con los pri~ 

cipios básicos de la organizaci6n jurídica y política de la 

naci6n mexicana, la procedencia del juicio de amparo en los 

términos que se establecen en los artículos 103 y 107 de la 
Constituci6n General de la República, que es totalmente in
justificada la supresión del control de legalidad y consti
tucionalidad de los actos de las autoridades agrarias sin -

que pueda alegarse en contra el contenido social de la Re-
forma Agraria y la urgencia de llevarla-acabo. 

La restauración del juicio de amparo para impugnar an
te la justicia federal las resoluciones presidenciales dot~ 
torias o restitutorias de tierras, en los casos en que se -

rebasen los límites constitucionales señalados anteriormen

te, significaría el aseguramiento de los postulados básicos 
de la Reforma Agraria. Ello sin embargo, es una mera aspi
raci6n pues estamos seguros que por motivos de carácter po

lítico no se reimplantará eficazmente la procedencia del a~ 
paro, ya que la modificación que en este sentido se realize 

a la fracción XIV del artículo 27 de la Constituci6n impli
caría un paso regresivo en la solución del problema agrario, 

siendo que la regresi6n se consumó desde el decreto del 23-

de diciembre de 1931, al suprimirse todo control jurisdic-
cional sobre resoluciones presidenciales. 

En efecto, la reimplantación del juicio de amparo en -
favor de los pequenos propietarios era inminente, pues con
la reforma el artículo 27 constitucional de fecha 12 de fe
brero de 1947, se modificó la situación legal de los peque-
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ños propietarios al admitirse la posibilidad de que estos 

al ser afectados en sus propiedades, pudiesen promover el -

juicio de garantías, aunque dicha reforma tuvo consigo un 

inconveniente, la limitación de la procedencia del juicio 

de amparo, sólo para aquellos pequeños propietarios que co~ 

tasen con un certificado de inafectabilidad. 

"Para hacer procedente el juicio de ampnro en favor de 

los pequeños propietarios rurales hubieses sido suficiente

enmendar la jurisprudencia mediante el correcto criterio i~ 
terpretativo". c2nJ 

En efecto, la anterior reforma se realizó con el ánimo 

de asegurar la inafectabilidad de la pequeña propiedad, pe

ro ésta sólo produjo efectos relativamente benéficos, por-
que si bien es cierto que corrigió la errónea intcrpreta--

ción de la Suprema Corte de Justicia, también es cierto que 

limitó la procedenica del amparo, limitación que no existía 

y que no hubiera existido conforme una recta interpretaci6n 

de las fracciones XIV y XV del artículo 27 constitucional. 

El artículo 27 constitucional propugna la consagración 

de la pequeña propiedad y también la protege, pero en forma 

tal que su protccci6n no es eficaz. 

La reforma aludida quedó plasmada en el 6ltimo p5rrafo 

de la fracción XIV de dicho artículo, quedando como sigue:

"Los dueños o poseedores de predios agrícolas o ganadcros,

en explotación, a los que se haya expedido, o en lo futuro

se expida, certificado de inafectabilidad, podr5n promover

el juicio de amparo contra la privación o afectación agra-
ria ilegales de sus tierras o aguas". 

Del párrafo anterior se infiere, que si los pequeños 

propietarios no están protegidos por un certificado de ina

fectabilidad, se encuentran en las mismas condiciones que -

(Ze) Burgoa, Ignacio. Ob. Cit. p. 76. 
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los demás duefios de los predios rústicos cuando éstos son -
afectados por las restituciones o dotaciones de ejidos, or
denadas por el Presidente de la República; por lo tanto.se
rá improcedente el amparo interpuesto por ellos en contra -
de las resoluciones presidenciales, a pesar de que se trate 
de pequefias propiedades. 

Independientemente de la estricta disposici6n conteni
da en la fracci6n XIV del artículo 27 constitucional, es d~ 
cir, la procedencia del amparo en favor de los pequefios pr~ 
pietarios que cuenten con el certificado de inafectabilidad 
respectivo, la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi
cia la ha extendido en beneficio de los pequefios propieta-
rios que no tengan dicho documento, mediante la prescrip--
ción positiva en materia agraria. 

La prescripción positiva en materia agraria se encon-
traba contenida en el artículo 66 del Código Agrario de 
1942, el cual exponía lo siguiente: 

"Art. 66.- Quienes en nombre propio y a título de do
minio posean, de modo continuo, pacífico y público, tierras 
y aguas en cantidad no mayor del límite fijado para la pro
piedad inafectable, tendrán los mismos derechos que los pr~ 
pietarios inafectables que acrediten su propiedad con títu
los debidamente requisitados, siempre que la posesión sea -
cuando menos cinco afios anteriores a la fecha de publica--
ci6n de la solicitud o del acuerdo que inicie el procedi--
miento agrario". C29 ) 

El artículo 66 corresponde al artículo 252 de la Ley -
Federal de Reforma Agraia vigente, precepto que dispone lo
siguiente: 

"Art. 252.- Quienes en nombre propio y a título de d~ 
minio prueben debidamente ser poseedores, de modo continuo, 

(29) Martínez Garza, Bertha Beatriz. "Los Actos Jurídicos'' 
Ed. Porrúa, S.A. la. Edic. México, 1971. p. 203. 
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pacífico y público, de tierras y aguas en cantidad no mayor 
del límite fijado para la propiedad inafectable, y las ten
gan en explotación, tendrán los mismos derechos y obligaci~ 
nes que los propietarios que acrediten su propiedad con tí
tulos legalmente requisitados, siempre que la posesión sea, 
cuando menos cinco años anteriores a la fecha de publica--
ción de la solicitud o del acuerdo que inicie un procedi--
miento agrario, y no se trate de bienes ejidales o de nú--
cleos que de hecho o por derecho guarden el estado comunal_ 

Tratándose de terrenos boscosos, la explotación a que
este artículo se refiere únicamente podrá acreditarse con -
los permisos de explotación forestal expedidos por la auto
ridad competente". 

La tesis jurisprudencia! a que nos referimos sostiene
que; "En los términos de los artículos 27 constitucional,
fracción XIV, p~rrafo final, y 66 del Código Agrario, es -
procedente el juicio de garantías que interpongan, contra -
resoluciones dotatorias o ampliatorias, de ejidos, tanto -
los titulares de pequeñas propiedades, amparadas por el ce~ 
tificado de inafectabilidad, como quienes hayan tenido, en
forma pública, pacífica y ~ontínua, y en nombre propio y a
título de dominio posesión sobre extensiones no mayores que 

el límite fijado para la pequeña propiedad inafectable,. --
siempre que esta posesión sea anterior, por lo menos en ci~ 
co años, a la fecha de publicación de la solicitud de eji-
dos, o del acuerdo que inició el procedimiento agrario"_~ro 

Esta disposición se justifica porque México ha sido y
es un país con muy defectuosa titulación de las propiedades 

territoriales y porque con ellas se protege a un grupo num! 
rosísimo de pequeños propietarios que por falta de recursos 

(30) Tesis 79 de la Compilación 1917-1965, y Tesis 37 dcl
Apéndice 1975, segunda sala. Citado por Burgoa, Igna 
cio, en la obra "El Juicio de Amparo. Edit. Porrúa,-::
S_A. 15a- Edic. México, 1980. p. 935. 
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económicos, por ignorancia de las leyes, por lo engorroso -
de los trámites o simplemente por su alejamiento de los ce~ 
tros de población donde radican las autoridades competentes, 
no están en posibilidad de lograr la titulación de los pre
dios qúe poseen y que a veces ha venido cultivando una mis
ma familia de generación en generación. 

La Suprema Corte de Justicia se muestra bastante es--
tricta con relación al cumplimiento cabal de todos y cada -
uno de los requisitos tanto de los pequefios propietarios -
que cuenten con certificado de inafectabilidad, como de --
aquéllos que carecen de él pero que encuadran en el supues
to de la prescripción positiva en materia agraria, para la
procedencia del amparo, por lo que emitió la siguiente te-
sis jurisprudencial que a la letra dice: 

"AGRARIO, RESOLUCIONES DOTATORIAS O AMPLIATORIAS DE -
EJIDOS, PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DE ACUERDO CON EL
ARTICULO 66 DEL COD!GO AGRARIO.- Para que el juicio de ga
rantías sea procedente, en los t6rminos del artículo 66 del 
Código Agrado, en relación con el párrafo tercero de la -
fracción XIV del artículo 27 constitucional, es indispensa
ble la comprobaci6n fehaciente de que se reúnen en el caso
concreto de que se trate todos y cada uno de los requisitos 
que dichos preceptos exigen, por lo que con sólo faltar uno 
de ellos, resultaría improcedente el juicio de amparo••.C 3l) 

La Suprema Corte es muy clara en ese sentido, así est! 
blece la siguiente tesis jurisprudencia! donde queda resumi 
da la procedencia del juicio de amparo para los pequefios -
propietarios: 

"Resoluciones Presidenciales Dotatorias o Ampliatorias 
de Ejido, Juicio de Amparo para Reclamarlas, su Prescrip---

(31) Semanario Judicial de la Federación. Sexta época. 
Vol. CXXXII. Apéndice segundo. Tercera parte. Junio 
de 1968, p.p. 128 y 129. 
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ción precisando el alcance de la Prescripción en materia -
Agraria del Juicio de Amparo que para los propietarios de -
tierras afectadas el artículo 27, fracción XIV, de la Cons
titución Federal, se sostiene que aquél sólo es procedente
en dos casos: Cuando el afectado por una resolución dotat~ 
ria o ampliatoria de tierras o aguas demuestra que su pequ~ 
ña propiedad está amparada con certificado de inafectabili
dad agrícola o ganadera o, en su defecto, que se dictó la -
declaratoria de reconocimiento de pequeña propiedad por --
quien legalmente está facultado para hacerla; y cuando sin
tener certificado de inafectabilida o no existir la declara 
toria, demuestra que es poseedor en forma pública, pacífica 
y contínua, en nombre propio y a título de dueño por lo me
nos desde cinco años anteriores a la fecha de la publica--
ción de la solicitud de ejidos o del acuerdo que inicio el
procedimiento agrario, y también, en esta segunda hipótesis, 
que la posesión es de tierras que se encuentran en explota
ción y que su extensión no es mayor que el límite fijado p~ 
ra la pequeña propiedad inafectable, según lo establecen -
los artículos 66 del Código Agrario y 252 de la nueva Ley -
Federal de Reforma Agrarió\". OZ) 

El texto actual de las fracciones XIV y XV del artícu
lo Z7 constitucional, permite el amparo a dueños y pos~edo
res de predios agrícolas o ganaderos en explotación. 

Sin embargo, adolece de algunas deficiencias al intro
ducir el requisito del certificado de inafectabilidad que -
en la práctica ha generado corrupción en la justicia agra-
ria, favoreciendo a grandes propietarios con recursos para
"tramitarlos''. Los auténticos pequeños propietarios, en la 
mayoría de los casos por su condición socio-cultural y au--

(32) Semanario Judicial de la Federación. Séptima época.
Vol. III. Tercera parte. Tesis 171, 1985. p. 322. 
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sencia de recursos, no promueven la expedición de dicho cer 
tificado y se ven lesionados en sus derechos con el canse-
cuente perjuicio a la productividad agropecuaria. 

Estamos de acuerdo con el pensamiento del Doctor Igna

cio Burgoa en el sentido de que. "si se quiere rodear a la
auténtica pequeña propiedad agrícola y ganadera de un verd~ 
dero ambiente de protección y defensa contra los desmanes y 

arbitrariedades de la política agraria, debe considerarse -
procedente el juicio de amparo por modo incondicional con-
tra toda especie de resoluciones o actos de las autoridades 
respectiva~,p~ra que mediante la intervención de la justi-
cia federal se consolide el régimen de derecho que es la a~ 
piraci6n más cara de todos los países civilizados y se pro~ 
criba de manera definitiva el autocratismo de las autorida
des administrativas en cuestiones a las que está estrecha-
mente vinculado el porvenir de México en el orden econ6mi-
co". (33) 

4.Z Las Autoridades Agrarias y su obligación de respeto 
a la Pequeña Propiedad 

Lo anterior nos hace reflexionar sobre si las autorida 
des que tienen encomendada la administración de la jus~icia 
agraria tienen bien presente la protecci6n constitucional a 
que hacemos referencia. 

Tenemos la convicci6n y la plena seguridad que el Pre
sidente de la República, suprema autoridad agraria de acuer 
do con lo establecido por el artículo 80. de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, debe conocer a la perfecci6n la impor-
tante función que desempeña la pequeña propiedad en nuestra 

(33) Burgoa, Ignacio. Ob. Cit. p. 360. 
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vida nacional y por lo mismo reconoce y otorga a la pequefia 
propiedad la protección constitucional que tanto menciona-

mes. 
Ante esto no debemos perder de vista que si el Presi-

dente de la República es la autoridad suprema, no es la úni 
ca autoridad comprometida con la impartición de la justicia 
agraria, ya que el Presidente de acuerdo a su programa de -
gobierno emite órdenes, pero al entrar éstas a la maquina-
ria de la burocracia, por su propia inercia el aparato admi 
nistrativo convierte el asunto en una marafia inexplicable -
que impide el cumplimiento de las mismas, vulnerando los d~ 
rechos de los particulares, contradiciendo así, su esencia
y razón de ser, que es la administración de justicia. 

Por eso es muy importante exigirles el respeto que la
Consti tución le otorga a la pequeña propiedad, entendiendo
por autoridad a todas aquellas personas que en el ejercicio 
de sus funciones disponen o pueden disponer de la fuerza pQ 
blica, en virtud de circunstancias ya legales, ya de hecho
y que por lo mismo, estén en posibilidad material de obrar
como individuos que ejerzan actos públicos, por el hecho de 
ser pública la fuerza de que disponen. 

Es indispensable que las autoridades agrarias cumplan
con la garantía constitucional de respeto a la pequeña pro
piedad, cuando ésta cumpla con su origen y razón de ser, -
que es la de estar en explotación. 

Consideramos de vital importancia lo anterior, debido
ª que desgraciadamente en algunas ocasiones las autoridades 
agrarias no cumplen, con la mencionada garantía, afectando
auténticas pequeñas propiedades en explotación, y lo que es 
peor dejando, mediante argucias legales, sin oportunidad de 
defensa al pequeño propietario. 

Es pertinente hacer mención de quiénes son las autori
dades encargadas de la aplicación de la justicia agraria, -
de acuerdo con el artículo 2o. de la Ley Federal de Reforma 



85 

Agraria, la aplicación de la misma está encomendada a: 
El Presidente de la RepGblica; 
Los Gobernadores de los Estados y el Jefe del Depa~ta
mento del Distrito Federal; 
La Secretaría de la Reforma Agraria; 
La Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos; 
El Cuerpo Consultivo Agrario; y 

Las Comisiones Agrarias Mixtas. 
Actuarán como auxiliares, cuando así lo determine la -

Ley Federal de Reforma Agraria, todas las autoridades admi
nistrativas del país. 

Dichas autoridades se encuentran obligadas constituci~ 
nalmente a respetar la pequefia propiedad, ya que como lo e~ 
tablece el primer párrafo de la fracción XV del artículo 27 
constitucional, "las Comisiones Mixtas, los Gobiernos loca
les y las demás autoridades encargadas de las tramitaciones 
agrarias, no podrán afectar, en ningGn caso, la pequefia pr~ 
piedad agrícola o ganadera en explotación e incurrirán en -
responsabilidad, por violaciones a la Constitución, en-caso 
de conceder dotaciones que la afecten. 

En efecto, los pequefios propietarios, independienteme~ 

te de que cuent~n o no con el certificado de inafectabili-
dad o de que encuadren en el supuesto del artículo 252 de -
la Ley Federal de Reforma Agraria, pueden demandar la res-
ponsabilidad de las autoridades que en materia agraria afef 
ten la pequefia propiedad agrícola o ganadera en explotación 
sujetándose a lo que establece el título cuarto de la Cons
titución General de la RepGblica y su Ley Reglamentaria. 

Los Gnicos que pueden incurrir en responsabilidad por
violaci6n a la fracci6n XV del articulo 27 constitucional,
son los servidores pGblicos que tienen a su cargo, las de-
pendencias encargadas de la tramitación de los asuntos que
en materia agraria les competan, dentro de esta calidad el

-artículo 108 de la Constitución menciona quienes deben ser-
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tomados como tales, ·diciendo que el servidor público, en g~ 
neral es toda persona que desempeña un empleo, cargo o coml 
si6n de cualquier naturaleza en la administración pública o 
en el Distrito Federal, y agrega, que estos serán respons~ 
bles por los actos u omisiones en que incurran en el desem
peño de sus respectivas funciones. 

Y en el último párrafo del mencionado artículo se hace 
extensivo la calidad de servidor público a quienes desempe
ñen empleo, cargo o comisión en los Estados y en los Municl 

pies. 
El artículo 109 constitucional expone las prevenciones 

conforme a las cuales, se determina cuando se ha incurrido
en responsabilidad así en su fracción primera establece, -
que se impondrán, mediante juicio político, las sanciones -
indicadas en el artículo 110 de la Constitución, a los ser
vidores públicos señalados en el mismo precepto, cuando en
el ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones 
que redunden en perjuicio de los intereses públicos funda-
mentales o de su buen despacho. 

Según el artículo 7o. de la Ley Federal de Responsabi
lidades de los Servidores .Públicos, se consideran como ac-
tos u .omisiones que redundan en perjuicio de los intereses
públicos fundamentales o de su buen despacho, y en el ~aso
específico del primer párrafo de la fracci6n XV del artícu
lo 27 constitucional, el decretado en la fracción primera -
que dice "El ataque a las instituciones democráticas", así
como la fracción tercera que sei\ala como causal, "las vial~ 
cienes graves y sistemáticas a las garantías individuales -
o sociales'', y por último la fracción sexta expone como ca~ 
sal, "cua.lquier infracción a la Constitución o a las leyes
federale~ .cuando cause perjuicios graves a la federación, -
a uno o varios Estados de la misma sociedad, o motive algún 
trastorno en el funcionamiento normal de las instituciones". 

Como mencionamos, la pequeña propiedad es una institu-
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ci6n de nuestro Derecho Agrario que nace de la revoluci6n -
mexicana, bajo_ los ideales democráticos de los grandes cau
dillos que la llevaron a cabo, y que por lo mismo fue nece
sario otorgarle la protecci6n constitucional de la que hoy

goza. 
Tanta importancia le dieron a esta instituci6n los --

constituyentes, por lo que se elev6 a rango de garantía --
constitucional, por lo que al afectarla significaria violar 
de una manera grave y sistemática la garantía de la cual -
fue dotada e infringir así, tanto a la Constituci6n por me
dio de la omisi6n de no afectar la pequena propiedad agríe~ 
la o ganadera en explotaci6n, como a las leyes federales e~ 
mo seria el caso de la Ley Federal de Reforma Agraíia,en lo 
que se refiere a las afectaciones realizadas a los bienes -
inafectables, sefialados en el libro cuarto, título segundo, 
capítulo VIII, del ordenamiento jurídico citado. 

Los servidores pGblicos a que se refiere el párrafo -
primero del artículo 110 constitucional, asi como los gobe~ 
nadares de los Estados, pueden ser encausados en juicio po
lítico que culmina con una sentencia en que se pueden impo
ner como sanciones la destitución del servidor pGblico y su 
inhabilitación para desempenar funciones, empleos, cargos o 
comisiones de cualquier naturaleza dentro del servicio pú-
blico. 

Tratándose de delitos oficiales, la normación constit~ 
cional es del todo diversa. El artículo 111 constitucional 
en sus cuatro primeros párrafos: "De los delitos oficiales 
conocerá el Senado erigido en gran jurado; pero no podrá -
abrir la averiguación correspondiente, sin previa acusación 
de la Cámara de Diputados. Si la Cámara de Senadores decla 
rase, por mayoria de las dos terceras partes del total de -
sus miembros, después de practicar las diligencias que estl 
me conveniente y de oír al acusado, que éste es culpable, -
quedará privado de su puesto por virtud de tal declaración-



88 

e inhabilitado para obtener otro por el tiempo que determi
ne la ley".C34 J 

Es bastante raro que un procedimiento de esta magnitud 

se lleve a cabo, y más en lo que concierne a la responsabi
lidad que resulte de la afectaci6n ilegal de pequefias pro-
piedades, ya que las afectaciones se siguen dando al parejo 

de las improcedencias decretadas por la Cámara de Senadores, 
a favor de los responsables de dichas afectaciones, obvia-
mente nos referimos exclusivamente a altos funcionarios. 

Por todo lo anterior podemos concluir, que es necesa-
rio exigirles a las autoridades agrarias ya mencionadas, -
que respeten y hagan respetar, la garantía constitucional -
que protege a la pequefia propiedad, con la finalidad de al
canzar la seguridad jurídica tan anhelada por el pequefio -
propietario que s6lo desea trabajar y producir por M~xico. 

A lo largo de su historia, el pueblo mexicano ha demo~ 
trado su vocaci6n por el derecho escrito. En cada una de -
sus grandes luchas, los mexicanos hemos plasmado en leyes -
nuestros ideales, prop6sitos y anhelos. La reforma agraria 
es uno de los ejemplos que ilustran esta afirmaci6n, .lo he
mos hecho asf, porque sabemos que s6lo en un estado de der! 
cho florecen las libertades y se realiza la justicia; por-
que s6lo así se mantiene la seguridad jurídica y se conser
va el orden y porque s6lo así pueden convivir y fructificar 
las garantías individuale~ y las garantías sociales. 

Al triunfo de la revoluci6n se inscribieron en el artf 
culo 27 constitucional los fundamentos y los fines de nues
tra reforma agraria, la respuesta acertada a los reclamos

de justicia social. Al irse adecuando el amplio horizonte-

(34) Tena Ramírez, Felipe. "Derecho Constitucional Mexica 
no''. Edit. Porrda, S.A. Vigésima Edic. México, --~ 
1984. p. 564. 
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de sus preceptos jurídicos a la realidad socio-económica -
del país, se produjo una exhubcrante legislación, que culml 
nó con la Ley Federal de Reforma Agraria. Así se precisó -
que la estructura agraria del país se formaba con la propi~ 
dad social de ejidos y comunidades indígenas y la pequeña -
propiedad, .o sea, la propiedad privada limitada en su exte~ 
sión por el interés público. 



CAPITULO QUINTO 

LA PEQUE~A PROPIEDAD Y LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Como sabemos, el Estado es quien realiza las funciones 
administrativas, para lograr el desarrollo de las activida
des que tiendan a la satisfacci6n de los intereses colecti
vos, con ese objeto éste se organiza en una forma especial, 
adecuada, sin perjuicio de que otras organizaciones reali-
cen excepcionalmente la misma funci6n administrativa. 

La organizaci6n especial a que hacemos referencia, --
constituye lo que llamamos Administraci6n Pública, que debe 
entenderse desde el punto de vista formal como; "El organi~ 
mo público que ha recibido del poder político la competen-
cía y los medios necesarios para la satisfacci6n de los in
tereses generales", y desde el punto de vista material es:
"La actividad de este organismo considerado en sus proble-
mas de gesti6n y de existencia propia tanto en sus relacio
nes con otros organismos semejantes como con los particula
res para asegurar la ejecuci6n de su misi6n". C35 ) 

La administraci6n pública desde el punto de vista for
mal es parte escencial del poder ejecutivo. 

La administraci6n pública al igual que el mismo poder
ejecutivo así como los demás poderes, carecen de una perso
nalidad propia; pues la administraci6n pública s6lo consti
tuye uno de los conductos por los cuales se manifiesta la -
personalidad misma del Estado. 

La actividad del Estado se llama administraci6n públi
ca porque es precisamente esta organizaci6n social la que -
programa, planifica, manda, prevé, en fin realiza indetermi 
nadas funciones para resolver los problemas de la colectivi 

(35) Fraga, Gabino. "Derecho Administrativo". Edit. Po-
rrúa, S.A. Vigesimoséptima edic. México, 1988. p.-
119. 
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dad en beneficio de ésta. 
Actualmente las democracias s6lo pueden justificarse -

con una administraci6n pública que funcione con eficacia p~ 
ra resolver con prontitud los problemas del pueblo que me-
diante el voto ha constituido esta forma de gobierno. 

El Estado administrador basándose en el orden jurídic~. 
tiene que procurar positivamente satisfacer todas y cada -
una de las necesidades de la colectividad que lo forma, --
siendo que la pequeña propiedad al ser parte integrante de
esa colectividad, se debe de procurar satisfacer las deman
das de esta forma de tenencia de la tierra. 

Es pues funci6n primordial de la administraci6n públi
ca cooperar a la realizaci6n del bienestar social y, para -
ello, se encomienda a los individuos, la ardua tarea del -
bienestar público; pero para lograr tal prop6sito, es nece
sario que aquéllos que trabajen al servicio del Estado sean 
personas capaces, no escogidas al azar, pues de lo contra-
ria vanos serían los resultados. 

5.1 Secretariado Técnico del Gabinete Agropecuario 

El Presidente de la República, es la autoridad suprema 
de la administraci6n pública federal, ocupa el más alto gr~ 
do del poder administrativo, centralizando en sus manos las 
facultades de decisi6n, de mando, de vigilancia, etc., que
son imprescindibles para mantener la unidad en la adminis-
traci6n. 

El régimen de centralizaci6n administrativa es la típl 
ca forma como se organiza el poder ejecutivo, el que cuenta 
para el despacho de los negocios del orden administrativo -
de la federaci6n con el número de secretarios de estado que 
establezca el Congreso por una ley la que señalará los asu~ 
tos que han de estar a cargo de cada Secretaría. 

lndependientemente de lo anterior y con el prop6sito -
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de que el poder ejecutivo federal a cargo del Presidente de 
la República, establezca la coordinaci6n adecuada en las t! 
reas que involucran a varias dependencias o entidades de la 
administraci6n pública federal, para el cumplimiento y ob-
servancia de las acciones que deriven de los programas de -

gobierno. 
·Se estableció por decreto presidencial, el acuerdo por 

el que se crea la Dirección General del Secretariado Técni
co de Gabinetes de la Presidencia de la República, (public~ 

do en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de enero 
de 1983), esto con la finalidad de que el alto mandatario -
pueda convocar a reuniones, a los altos secretarios de esta 
do, jefes de departamentos administrativos y demás funcion! 
ríos competentes, cuando se trate de definir o evaluar la -
política del gobierno federal en materias que sea de la com 
petencia concurrente de varias dependencias o entidades de
la administración pública federal. 

Se consideró que es el sistema más adecuado para lo--
grar la coordinaci6n de tareas interdependenciales, ya que
las instrucciones, requerimientos y políticas derivadas de
dichas reuniones se deben ~onducir institucionalmente a tr! 
vés del propio ejecutivo federal, puesto que este debe te-
ner el control en detalle, de todo lo relativo a la organi
zaci6n, desarrollo-y acuerdos de acciones coordinadas deri
vadas de dichas reuniones, pues es preciso que las acciones 
de coordinación tengan un efectivo seguimiento y que el ej~ 
cutivo esté informado del cumplimiento de las mismas. 

El sistema de secretariado técnico de los gabinetes, -
como instancias coordinadoras y supervisoras, dependientes
directamente del ejecutivo federal a través de una de sus -
oficinas, debe garantizar que la estructura prevista por la 
legislaci6n administrativa sea respetada y al mismo tiempo
se logren los propósitos anhelados. 

El acuerdo a que hacemos referencia, establece en su -
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artículo primero, que el objetivo primordial de la creación 
de estos gabinetes especializados, es el cumplimiento de -
las políticas y programas del gobierno federal. 

De tal suerte, y con ese propósito, en el acuerdo de -
referencia se crearon los siguientes gabinetes especializa
dos: De economía, integrado por las secretarías, de Hacie~ 
da y Crédito Público, Programación y Presupuesto, Contralo
ría General de la Federación, Energía, Minas e Industria P~ 
raestatal, Comercio y Fomento Industrial, y Trabajo y Prevl 

sión Social; 
De Asuntos Agropecuarios, integrado por los titulares

de las Secretarías de Agricultura y Recursos Hidráulicos, -
Hacienda y Crédito Público, Programación y Presupesto, Con
traloría General de la Federación, Comercio y Fomento Indu~ 
trial y la de Reforma Agraria; 

De salud, con la participación de las Secretarías de -
Salud, Programación y Presupuesto, Contraloría General de -
la Federación, Instituto Mexicano del Seguro Saocial, del -
ISSSTE y del DIF; 

De Comercio Exterior, integrado por las Secretarías de 
Comercio y Fomento Industrial, Relaciones Exteriores, Ha--
cienda y Crédito Público, Programación y Presupuesto, Con-
traloría General de la Federación y Energía, Minas e Indus
tria Paraestatal; 

Además, el Ejecutivo Federal, mediante los acuerdos -
respectivos, podrán establecer los gabinetes especializados 
que considere necesarios. 

Especial atención tiene para nosotros la creación del
gabinete especializado en temas agropecuarios, porque aquí
se involucran los asuntos que interesan a todos los produc
tores del campo, entre los cuales, se encuentran los peque
ños propietarios. 

Dentro de las reuniones que realiza el secretariado -
técnico del gabinete agropecuario, son convocados a las mi~ 
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mas, los organismos, empresas e instituciones cuyas funcio
nes estan relacionadas con los temas de que traten, esto -
con el propósito de obtener la mayor información y crite--
rios posibles, para dar un buen apoyo al proceso de toma de 
decisiones. 

Este gabinete especializado, al igual que los demás, -
cuenta con un secretario técnico que actuará como relator -
en las reuniones de trabajo que se integren, este Secreta-
rio depende funcional y administrativamente del Director Ge 
neral del Secretariado Técnico de Gabinetes de la Presiden
cia de la República. 

Esta Dirección General se encarga de coordinar los --
asuntos interdependenciales a través de los Secretarios Té~ 
rricos de los gabinetes especializados, llevando a cabo el -
seguimiento de los acuerdos que se tomen en el seno de di-
ches gabinetes, elevando a la consideración del Presidente
de la República la situación que guarde el cumplimiento de
los mismos; as! como seguir con los programas e instruccio
nes que expresamente sefiale el Presidente de la República,
cuando abarquen más de un organismo; con el fin de obtener
de las dependencias y entidades, la información que sea ne
cesaria para el cumplimiento de sus funciones, desarrollan
do y manteniendo actualizado el sistema de información, aná 
lisis, documentación e indicadores básicos que requiera ca
da gabinete, por lo que es el encargado de preparar las re~ 
niones de los gabinetes especializados a través de los Se-
cretarios Técnicos respectivos; coadyuva en la comunicación 
del Presidente de la República, en las materias de su comp~ 
tcncia, con los Secretarios de Estado y Directores Genera-
les de los organismos y empresas, coordina, orienta y super 
visa las acciones de los Secretarios Técnicos, de acuerdo -
a las políticas, lineamientos y prioridades que fije el ti
tular del ejecutivo federal. 

Creemos que la creación del Secretnriado Técnico del -
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Gabinete Agropecuario de la Presidencia de la República, -
fue una medida muy positiva, pues éste naci6 con el ánimo -
de conocer de una forma global los problemas que en diver-
sos aspectos aquejan a los productores rurales del campo, y 
que en un foro de consulta con los diversos organismos que
integran el Sector Agropecuario, tratar de encontrar las m~ 
didas más adecuadas que lleven a la soluci6n mediata de di
chos problemas. 

Los pequefios propietarios del país, se han sumado a e~ 
te foro de consulta, a través de la Confederaci6n Nacional
de la Pequefia Propiedad, dando a conocer los principales -
problemas que enfrentan en cuanto a producci6n, como son e~ 
tre otros, precios de garantía, insumos, comercializaci6n,
etc., aportando a la vez posibles soluciones, las cuales -
son analizadas en las reuniones establecidas, acordando la
procedencia de dichas soluciones cuando se considera que al 
aplicarlas no alteran la armonía que debe de prevalecer en
tre los distintos productores rurales. 

5.2 La Pequeña Propiedad y las Secretarías de Estado 

En México, los colaboradores más inmediatos e importa~ 
tes del Presidente de la República son los Secretarios de 
Estado. El Presidente de la República, con fundamento en -
el artículo 89, fracci6n n de la Constituci6n General de -
la República, puede nombrar y remover libremente a los Se-
cretarios de Estado. 

La Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal,
(publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n con fecha-
29 de diciembre de 1976), de acuerdo É~n el artículo 90 de
la Constituci6n, se encarga de distribuir los negocios del
orden administrativo de la Federaci6n a las Secretarías de
Estado y Departamentos Administrativos. 

Se trata de adecuar la administraci6n pública a las ne 
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cesidades y problemas que plantea la actual situación del -
país, de establecer en forma clara y precisa las facultades 
de las distintas entidades administrativas y permitir. q~e -
las decisiones gubernamentales se traduzcan en resultados -
satisfactorios para los gobernados. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
establece las bases de organización de la Administración P~ 
blica Centralizada y Paraestaral, sefiala cuántas y cuáles -
son las dependencias de las diferentes ramas de la Adminis
tración Pública, encomendadas al despacho de los negocios -
del orden administrativo, facultadas directamente por el P~ 
der Ejecutivo, dentro de estas dependencias para nosotros -
tienen singulas importancia las siguientes: 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público; 
Secretaría de Programación y Presupuesto; 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial; 

.Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos; y 

Secretaria de la Reforma Agraria. 
Estas Secretarías, atendiendo a sus atribuciones son -

las que más participan en lo que atafie a la aplicación de -
la política que en materia agraria realiza el gobierno fed~ 
ral, dentro de este contexto tres son las formas principal
mente reconocidas por medio de las cuales se desarrolla la
producción agropecuaria, que son el ejido, la comunidad 
agraria y la pequefta propiedad. 

Al ser la pequefta propiedad parte integrante de la pr~ 
ducción agropecuaria del país, también es susceptible a los 
alcances de la política agraria aplicada por el Gobierno Fe 
deral. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal -
seftala las atribuciones de las Secretarias de Estado, den-
tro de las cuales tenemos las siguientes: 

El articulo 31 de la Ley en cita, sefiala las atribuci~ 
nes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, tenien-
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do ésta la obligación de estudiar y formular los proyectos

de leyes y disposiciones impositivas, y las leyes de Ingre

sos Federal y del Departamento del Distrito Federal; cobrar 

los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos fede

ral en los términos de las leyes; realizar o autorizar to-

das las operaciones en que se haga uso del crédito público. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público resuelve -

en los casos concretos, sobre el otorgamiento de estímulos

fiscales que tanto benefician a los productores del campo,

salvo que por ley competa esa resolución a otra Secretaría, 
pero por lo general la Secretaría de Hacienda es quien for

mula y mantiene actualizado, un programa jerárquico de estí
mulos fiscales por áreas y sectores de actividad económica

y elabora los programas parciales correspondientes, por la

que establece sistemas de control en cuanto a esta matería

se refiere, también vigila y comprueba el cumplimiento por

parte de los beneficiarios, de las condiciones y requisitos 

conforme a los cuales se otorgaron, mediante la práctica de 

visitas e inspecciones, en caso de incumplimiento se ejer-
cen las atribuciones otorgadas para tal caso. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público participa

en los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pú

blica Federal, con otras autoridades competentes, en el es

tudio y formulación de los proyectos de los aranceles, los

precios oficiales y los estímulos fiscales a las exportaci~ 

nes, escuchando a la Dirección General de Aduanas, asimismo 
propone reglas relativas a las operaciones fronterizas y a

las operaciones temporales de importación y exportación y -

para el desarrollo de las zonas fronterizas y de las zonas

y perímetros libres del p~ís. 
El articulo 32 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal señala las atribuciones de la Secretaría de 

Programación y Presupuesto, ésta se encarga de: programar

la planeación de carácter global y recabar los datos y ela-
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borar con la participaci6n en su caso de los grupos socia-
les como pueden ser los productores agropecuarios, los pla
nes nacionales de desarrollo económico y social, el plan g~ 
neral del gasto público de la Administración Pública Fede-
ral y los programas que fije el Presidente de la República
formula el Presupuesto de Egresos de la Federación y del -
Distrito Federal así como de los Ingresos y Egresos de la -
Administración Pública Paraestatal y hace la glosa preventl 
va de los ingresos y egresos del propio Gobierno Federal y
del departamento del Distrito Federal. Elabora la cuenta -
pública; controla y vigila financiera y administrativamente 
la operación de los organismos descentralizados, instituci~ 
nes, corporaciones y empresas que posean, manejen o explo-
ten bienes, intereses o recursos de la naci6n cuando no es
tén expresamente encomendados a otra dependencia; intervie
ne en las adquisici6nes de toda clase; en los actos y con-
tratos de obras; en la inversi6n de subsidios; etc. 

El artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administraci6n 
Pública Federal señala las atribuciones de la Secretaria de 
Comercio y Fomento Industrial, la cual tiene gran vínculo -
en lo que se refiere a los. productos derivados del campo, -
esta Secretaria formula y conduce las políticas generales -
de comercio del país; interviene en la distribución y cpns~ 

mo, fomenta el comercio exterior del país; estudia, proyec
ta y determina los aranceles y fija los precios oficiales,
escuchando la opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédi
to Público; estudia y establece las restricciones para los
artículos de importación y exportación y participa con la -
mencionada Secretaría en la fijación de los criterios gene
rales para el establecimiento de los estímulos al comercio
exterior; orienta y estimula los mecanismos de protección -
al consumidor; dirige la acción estatal orientada a asegu-
rar el abastecimiento de los consumos básicos de la pobla-
ción; fomenta la organización de sociedades cooperativas c~ 
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yo objeto sea la distribuci6n o el consumo; establece y vi
gila las normas de calidad, pesas y medidas necesarias para 
la actividad comercial; organiza y patrocina exposiciones,
ferias y congresos de carácter comercial; fomenta el desa-
rrollo del pequefio comercio rural y urbano, etc. 

El artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administraci6n 
PGblica Federal nos menciona las atribuciones de la Secret! 
ría de Agricultura y Recursos Hidráulicos la cual tiene --
gran importancia para aquellos que viven de los trabajos -
del campo, pues esta Secretaría se encarga dentro de otras
cosas a planear, fomentar y asesorar técnicamente la produ~ 
ci6n agrícola, ganadera, avícola, apícola y forestal en to
dos sus aspectos; controla la producci6n, selecci6n y veri
ficaci6n de semillas para siembra, expide los registros y -
certificados respectivos, así como previo acuerdo del Seer~ 
tario del ramo, los permisos de importaci6n y exportaci6n,
aprobados. Interviene en la determinaci6n de las normas de 
calidad para productos e insumos agrícolas; fomenta y orie~ 

ta el funcionamiento de industrias agrícolas rurales y fami 
liares; planea, fomenta, controla y asesora la producci6n -
ganadera, así como de los subproductos industrializados; di 
vulga la técnica más avanzada de producci6n animal, de ---
acuerdo con las características propias de cada regi6n y el 
tipo de explotaci6n; asesora técnicamente al sector privado 
ganadero; organiza y encauza el crédito ejidal, agrícola, -
forestal, y ganadero con la cooperaci6n de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito PGblico; establece institutos experimen
tales, laboratorios estaciones de cría, reservas, cotos de
caza, semilleros y viveros; organiza y patrocina congresos, 
ferias, exposiciones y concursos agrícolas, ganaderos, etc.; 
procura mejoras en el aprovechamiento de los recursos fore~ 
tales, de la fauna y flora silvestre; realiza el trámite P! 
ra el otorgamiento de asignaciones concesiones y permisos -
que deberá otorgar el Secretario del ramo, para la explota-
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ci6n, uso o aprovechamiento de las aguas de propiedad nací~ 
nal, cauces y zonas federales, así como el correspondiente
ª los procedimientos administrativos de cancelación, caducl 
dad o revocaci6n de las mismas en los casos que proceda; -
emite opini6n en lo relativo a los planes de reacomodo y r~ 

distribución de zonas de riego, cuando resulten afectadas -
comunidades agrarias y pequefios propietarios, 

Fomenta la producción de los cultivos básicos, el uso
de nuevas especies y variedades de plantas, así como el em
pleo de semillas mejoradas, fertilizantes, parasiticidas, -
maquinaria e implementos agrícolas en el medio rural; fome~ 
ta el uso de abonos y en general, todo aquéllo que mejore -
la productividad de las tierras destinadas a la agricultura 
y proporciona orientaci6n e informaci6n a los agricultores
sobre dicha materia. 

Por Gltimo, el artículo 41 de la Ley Orgánica de la A~ 
ministraci6n Pdblica Federal sefiala las atribuciones de la
Secretaría de la Reforma Agraria a la cual le corresponde -
aplicar los preceptos agrarios del artículo 27 constitucio
nal, así como las leyes agrarias y sus reglamentos; crea -
nuevos centros de poblaci6n agrícola; otorga la titulaci6n
y el procedimiento. ejidal; promueve el desarrollo de la in
dustria rural ejidal y las actividades productivas comple-
mentarias o accesorias del cultivo de la tierra; tiene al -
corriente el Registro Agrario Nacional, así como el catas-
tro de las propiedades ejidales, comunales e inafectables. 

La Secretaría de la Reforma Agraia, dirige las activi
dades de capacitaci6n agraria dentro de la esfera de su co~ 
petencia; promueve, impulsa y desarrolla la capacitación -
agraria como elemento fundamental para incrementar la pro-
ductividad. 

Realiza las tareas de programación, organizaci6n, ase
soría y supervisi6n comercial de los ejidos, comunidades y
pequefios propietarios, con el fin de que éstos logren el m~ 
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jor aprovechamiento y distribución comercial de sus produc
tos agrícolas, ganaderos, forestales, recursos no renova--
bles o sus derivados, así como la adquisición directa de -
los insumos que requieran sus procesos de producción, con -
el objeto de eliminar la intermediación innecesaria; opina
sobre las contrataciones comerciales que celebren los eji-
dos, comunidades y pequeños propietarios con terceros o en
tre sí; propone los lineamientos que en materia comercial -
normen las actividades que desarrollen en esta esfera otras 
entidades de la Administraci6n Pública, tanto Centralizada
como Paraestatal. 

Dicha Secretaría también interviene, por la vía conci
liatoria en la solución de las controversias agrarias que -
se susciten entre ejidatarios, comuneros y pequeños propie
tarios, fundamentalmente cuando se afecten los intereses de 

los núcleos de población; resuelve, por vía conciliatoria -
los conflictos por límites, deslinde y señalamientos de zo
nas de protección de tierras ejidales, comunales y pequeñas 
propiedades; vigila estrictamente las soluciones legales -
conciliatorias que se establezcan entre las partes para que 
no lesionen derechos a te~ceros, ya sea en la elaboración -
de convenios, o bien en su ejecución. 

También recibe, revisa y dictamina los expediente~ re
lativos a las solicitudes de certificados de inafcctabili-
dad agrícola, ganadera o agropecuaria; formula los proyec--

1

~ tos de acuerdos y declaratorias presidenciales de inafecta
bilidad, los planos proyecto de localización de la pequeña
propiedad inafectable, y los proyectos de certificados de -
inafectabilidad agrícola, ganadera y agropecuaria; tramita
y revisa las solicitudes de traslado de dominio total o Pª! 
cial de los certificados de inafectabilidad expedidos, for
mulando la opinión respectiva, la cual remitirá al Registro 
Agrario Nacional para su inscripción; revisa los expedien-
tes que remitan las Comisiones Agrarias Mixtas relativos a-
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la localizaci6n de superficies afectables; instaura y trami 
ta los procedimientos relativos a la cancelaci6n y nulidad
de los certificados de inafectabilidad ya sea en forma ofi
ciosa o a petici6n de parte interesada, y elabora los res-
pectivos proyectos de resoluciones presidenciales; inspec-
ciona los predios amparados con certificados de inafectabi
lidad, con el objeto de determinar el cumplimiento de las -
obligaciones establecidas tanto en la ley, como en los ---
acuerdos presidenciales con base en los cuales se otorgaron; 
tramita e integra los expedientes relativos a cambios de c~ 
lidad de tierra, de predios amparados con certificados de -
inafectabilidad, y, en su caso dar aviso al Registro Agra-
río Nacional de la nueva clasificaci6n de las tierras. 

La Secretaría de lá Reforma Agraria organiza para la -
producci6n a los ejidos, comunidades, nuevos centros de po
blaci6ri, colonias, pequeños propietarios y las uniones en -
que se integren; elabora los programas de inversiones públ! 
cas relativas a las actividades de organizaci6n; propone -
normas de organizaci6n para ejidos, comunidades y uniones -
de éstos, así como las de asociaci6n entre otras organiza-

ciones y las de pequeños P.ropietarios entre otras. 
La situación de los pequeños propietarios frente a la

Administración Pública implica, necesariamente, la ado~ci6n 
de un criterio sobre la existencia y la naturaleza de los -
derechos públicos de éstos como administrados, derechos ta
les, como al funcionamiento de la administración y a las -
prestaciones de los servicios administrativos a la legali-
dad de los actos de la administraci6n, y a la reparaci6n de 
los daños causados por el funcionamiento de la administra-
ción. 

Los auténticos productores del campo han sido y son el 
baluarte de nuestras instituciones. A los ejidatarios, co
muneros y pequeños propietarios se debe la producción de -
alimentos. 



103 

En el pasado se luchó por la coexistencia pacifica en
tre ellos; hoy se debe de luchar por la complementariedad -
entre estas diversas formas de tenencia de la tierra .. 

Los fundamentos legales fueron hechos considerando pr~ 
blemas y necesidades de su ~poca. Hoy podemos encontrar al 
guna diferencia entre los ordenamientos legales y la prácti 
ca diaria. La coexistencia de los diversos regímenes para
el logro de metas sociales deberá hacernos reflexionar en -
formas legales que permitan alcanzarlas. 

La productividad del campo y la distribución del ingr! 
so requieren de organizaciones complementarias con igualdad 
de derechos y beneficios, pues las formas, los medios y los 
instrumentos legales deberán buscarse siempre protegiendo -
al más débil. 

5.3 La Confederación Nacional de la Pequeña Propiedad 

El 5 de febrero de 1946, pequeños propietarios agríco
las y ganaderos se reunieron en Asamblea para constituirse
en Asociaci6n Civil con el nombre de Confederación Nacional 
de la Pequeña Propiedad Agrícola, cuya acta constitutiva se 
protocolizó ante la fe del Notario Público No. 13 de la Ci~ 
dad de México, Distrito Federal, mediante escritura pública 
No. 14537, de 18 de marzo del mismo año. 

La Confederación Nacional de la Pequeña Propiedad es -
la agrupaci6n más importante de pequeños propietarios en el 
país, este organismo nació de la necesidad que tenían los -
parvifundistas de unirse para lograr juntos objetivos comu
nes, defender sus derechos y evitar abusos por parte de las 
autoridades correspondientes, pues es indispensable que las 
pequeñas propiedades sean respetadas en las diferentes ac-
ciones agrarias que se promuevan. 

La Confederación Nacional de la Pequeña Propiedad, es
una organizaci6n de servicio y de representación política -
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agrupa a los pequeños propietarios, cualesquiera que sea la 
actividad en que exploten sus pequeñas propiedades indepen
dientemente que sea agrícola, ganadera o forestal, ya que -
la característica principal de sus agremiados, es precisa-
mente la de ser poseedores o propietarios de un predio rús
tico, con las superficies, calidades de tierras y la explo
tación a que se refiere la Constitución General de la Repú

blica y las leyes agrarias. 
El origen de la Confederación Nacional de la Pequeña -

Propiedad tiene como antecedente las facilidades que el Go
bierno de la República otorgó para que los propietarios --
agrícolas y ganaderos se organizaran debidamente y así pu-
dieran tomar parte en la elaboración de programas agropecu! 
rios. 

El 18 de marzo de 1946, quedó constituida la Confeder! 
ción Nacional de la Pequeña Propiedad agrícola como Asocia
ci6n Civil, instituci6n que en el desarrollo econ6mico de -
la naci6n mexicana se ha convertido en factor importante de 
progreso al coadyuvar en forma destacada en la producci6n -
de bienes de consumo indispensables para la subsistencia de 
nuestro pueblo. 

El 20 de agosto de 1975, se modific6 el nombre de la -
Central, quedando de la siguiente manera: "Confederaci6n -
Nacional de la Pequeña Propiedad, Agrícola, Ganadera y Fores
tal, Asociaci6n Civil", según consta en la escritura públi
ca No. 61319, pasada ante la fe del Notario Público No. 15 
de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

La Confederaci6n Nacional de la Pequeña Propiedad es -
considerada como un organismo autónomo, al servicio de los
intereses de los pequeños propietarios de la República, de~ 
tro del marco de nuestro orden jurídico constitucional, con 
personalidad propia distinta de los organismos que la inte
gran y con funciones de gesti6n y representación delegada -
por dichos organismos, en los términos establecidos por los 
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estatutos que la rigen y por el Código Civil para el distr! 
to y territorios federales y sus correlativos de los Códi-

gos Civiles de las entidades federativas. 
Este organismo está contituido por Federaciones Estata 

les de pequeños propietarios y por las Uniones Nacionales -
de Productores de ramas específicas. 

La Federación Esiatal de la Pequeña Propiedad es la o~ 
ganización de pequeños propietarios constituidos en Asocia
ciones Municipales de la Pequeña Propiedad. 

La Unión Regional, es la organización constituida por
pequeños propietarios de zonas estatales donde la división
municipal, pero su dificultad y conveniencia geográfica hace 
necesario constituirse en Unión, abarcando varias entidades 
municipales. 

La Asociación Municipal de la Pequeña Propiedad, es la 
organización de pequeños propietarios constituida en cual-
quier municipio de un estado de la República. 

Para el efecto de afiliación a la Confederación Nacio
nal de la pequeña propiedad o sus organismos se considera -
pequeño propietario, objetivo primordial de la ogranización, 

al individuo, persona fisi.ca, que dentro del marco jurídico 
constitucional, mediante propiedad, aparcería o posesión de 
la tierra que explote en la actividad agricola, ganader,a o
forestal no está comprendido dentro de la definición legal
de rjidatario o comunero. 

Las Asociaciones Nacionales de Productores es la orga
nización de pequeños propietarios dedicados a la explota--
ción especializada de una rama de la actividad agropecuaria, 
constituidos para el fomento y defensa de los intereses co
munes de sus agremiados. 

Las finalidades u objetos de la Confederación Nacional 
de la Pequeña Propiedad son en términos generales, de serv! 
cio y defensa de los intereses de los pequeños propietarios 
del pais, dentro del orden jurídico constitucional. 
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Los Estatutos que rigen a la Confederación de pequeños 

propietarios establecen las funciones que debe realizar di
cho organismo para el logro de sus objetivos dentro de las
cuales tenemos las siguientes: Defender a la pequeña pro-
piedad como una institución debidamente reconocida y prote
gida por la Constitución General de la República, defender
los intereses comunes y particulares de sus asociados; pug
na por que dentro del orden juridico constitucional se lo-
gre la seguridad en la tenencia de la tierra, como condi--
ci6n necesaria para el incremento de la producción y la pr~ 
ductividad y coadyuvar con las autoridades competentes en -

la titulación y regulaci6n de la posesi6n y la propiedad; -
promueve e interviene en la organización de los productores 
agropecuarios y forestales, a efecto de llevar a cabo una -
explotación planeada que haga posible la producción y la -
productividad, así como la redituabilidad de las empresas -
que operen o colaboren; obtener el reconocimiento y apoyo -
necesario de las autoridades federales, estatales y munici
pales, para el mejoramiento y desarrollo de las actividades 
agropecuarias y forestales; asesora y en su caso promueve -
ante las autoridades fisc~les federales, estatales y munic! 
pales, para que los impuestos sean equitativos y proporcio
nales; asesora y promueve en materia de crédito ante l~s o~ 
ganismos correspondientes, el acceso a los canales de fina~ 
ciamiento; promueve y gestiona ante autoridades competentes, 
personas físicas o morales, públicas o privadas, la comer-
cialización de los productos agropecuarios y forestales de
sus asociados, a nivel nacional e internacional; etc. 

Por lo anterior concluimos que la Confederación Nacio
nal de la Pequeña Propiedad interpreta y se hace solidaria
de los anhelos de progreso de los mexicanos y por eso part! 
cipa intensamente en la producción del campo. 



CONCLUSIONES 

l. Entre los aztecas el calpulli era la propiedad más 
importante pues se consideraba distrito tanto en el aspecto 
jurídico como militar y eclesiástico, era el único tipo de
propiedad cuyo uso y disfrute era privado. 

II. La conquista española trajo como consecuencia la
destrucci6n del sistema agrario de nuestros indígenas y la
imposici6n de la esclavitud a los mismos. Surgiendo tres -
grupos antag6nicos que detentaban la tierra, el clero, los
terratenientes españoles y los poblados indígenas, siendo -
6stos últimos los que soportaron en gran parte el surgimie~ 
to de los otros dos tipos de tenencia de la tierra. 

III. Al obtenerse la independencia de nuestro país, -
el problema se plantea como una indebida distribuci6n de la 
poblaci6n en el territorio nacional, dictándose para tal -
efecto diversas disposiciones que no cumplieron su cometido, 
subsistiendo las grandes propiedades y la marginaci6n de -
los pueblos despojados. Se pretendi6 destruir el latifun-
dio eclesiástico adoptándose medidas que perjudicaron a los 
pobla.dos indígenas, procurando no obstante ello la creaci6n 
de pequeftas propiedades, 

IV. La rcvoluci6n trajo como consecuencia el adveni-
miento de un nuevon concepto de propiedad privada, emitién
dose como resultado de 6stos un gran número de C6digos y L~ 
yes producto de una necesidad constante en nuestro agro. 

V. El artículo 27 constitucional consagra a las tres
propiedades agrarias existentes en la actualidad que son: -
el ejido, la comunidad agraria y la pequeña propiedad, las
cuales son reconocidas y tuteladas por nuestra reforma agr~ 
ria, es aquí donde se marcan las características que dcben
poseer todos los predios para ser considerados como peque-
ñas propiedades, pues la Constituci6n no da ninguna defini
ci6n de lo que es la pequeña propiedad, solamente se encarga 
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de delimitarla superficie dependiendo de las.calidades de -
tierra y al tipo de explotaci6n a la que se dedica que pue
de ser agricola, ganadera o agropecuaria. 

VI. La pequeña propiedad goza de una protecci6n jurí
dica especial, pues es el único tipo de propiedad que no -
contribuye a las dotaciones agrarias. 

VII. El certificado de inafectabilidad, es el recono
cimiento que hace el Presidente de la República de que un -
determinado predio rústico por sus características constit~ 
ye una pequeña propiedad en explotaci6n, a trav~s de un --
acuerdo de inafectabilidad especifico que ordena su expedi
ci6n, revocable en ciertos casos, que concede acción al pr~ 
pietario para que acuda a los tribunales federales a impug
nar las resoluciones dotatorias que la afecten. 

VIII. La evolución del juicio de amparo en favor de -
los propietarios afectados por resoluciones presidenciales, 
ha traído como consecuencia la desprotección de los peque-
ños propietarios frente a las autoridades agrarias. 

IX. Las autoridades agrarias, pese a la obligaci6n de 
respeto que tienen constitucionalmente a la pequeña propie
dad, siguen atentando en contra de esta forma de tenencia -
territorial, por lo que la protección jurídica a la pequeña 
propiedad no se encuentra plena'mente consolidada. 

X. La Administración Pública Federal es el instrumen
to mediante el cual el Ejecutivo Federal ejerce las funcio
nes encaminadas al logro de la satisfacci6n de los intere-
ses generales dentro del ámbito econ6mico la pequeña propi~ 
dad juega un papel muy importante al contribuir en la pro-
ducci6n de los satisfactores, dentro del sector agropecua-
rio, que la colectividad tanto necesita. 

XI. El panorama que nos presenta el campo actualmente, 
como resultado de la abundante legislaci6n administrativa, -
al respecto, es de mejores perspectivas; pues ya se procura 
una más productiva y racional explotaci6n de los recursos -
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naturales que tiende a la elevación del nivel de vida de -
nuestra población rural, en el ejercicio de la Administra-

ción Pública Federal ya se cuenta con educación agrícola, -
con asistencia técnica, y en general con todas las inversi~ 
nes públicas que hace el gobierno en beneficio del campo. 

XII. La Confederación Nacional de la Pequeña Propie-

dad es la organización que agrupa a todos los pequeños pro
pietarios del país, por medio del cual pueden éstos, defen

der y luchar por objetivos comunes, hacer valer sus dcrc--
chos ante las autoridades correspondientes, con el único -
fin de ser reconocidos en su esfuerzo de producir por Méxi
co y conseguir de una vez por todas la tranquilidad en el -
agro mexicano. 
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